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INTRODUCCION 

Durante las cuatro  últimas décadas, Colombia ha sido  el escenario  de graves y 

persistentes violaciones de derechos humanos y  de derecho  humanitario. Dichas 

violaciones han  sido cometidas por miembros de las fuerzas armadas y de 

seguridad, así como por paramilitares y grupos armados de oposición. El Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha calificado 

tales violaciones como crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra. 

 
El desarrollo del conflicto armado desde el surgimiento del Estado nación, ha 

estado matizado y se ha encontrado como eje vertebrador de su conformación, el 

fenómeno del desplazamiento forzado. Este fenómeno ha conducido a la 

desterritorializaciòn de los pobl adores ubicados en el campo, al abandono de estos 

territorios y el crecimiento desordenado de las ciudades principales de nuestro 

país. La condición biodiversa de nuestra tierra, su naturaleza geoestratégica 

enfrenta bandas armadas por la posesión de la misma para efectos de poblamiento 

con nuevos actores sociales que representan los intereses de la guerra en nuestro 

país, lo cual ha deshumanizado el conflicto y perjudicado a sinnúmero de personas 

que no han tenido otra opción que desplazarse a las cabeceras municipales 

buscando la conservación de su vida. 

 
No hay que desconocer el drama humano que representa el fenómeno del 

desplazamiento afectando particularmente a los niños, mujeres, jóvenes y ancianos 

encontrándose la descomposición de una unidad familiar, además de la 

pertenencia a los simbolismos que construyen como identificación al territorio; un 

drama que se puede superar desde la posibilidad otorgada a estas personas con 

acompañamiento estatal a sus regiones de origen. En el Oriente del departamento 

del Tolima, en particular el municipio de Icononzo, no se escapan a esta situación 

debido a que ha contado  con  una  mayor dinámica de  expulsión  de víctimas como  
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consecuencia de la presencia de actores armados y  violación a los Derechos 

Humanos. Así mismo, posee la doble condición de municipio receptor de 

población, generando con ello la necesidad inminente de brindar atención a las 

víctimas que residen en el territorio.  

 
Es en esta dirección y como responsabilidad estatal de brindar una  respuesta a los 
requerimientos que la Ley y la Constitución enmarcan,  la alcaldía municipal en 
acompañamiento con la población víctima del conflicto armado y las entidades del 
SNARIV , realizamos los  ejercicios de diseño, planeación y estructura de la política 
en el territorio para la formulación del Plan Integral Único de Atención a la 
Población víctima del conflicto armado residente en el municipio  Icononzo, 
Departamento del Tolima.  
 

 

 
 

REYES CORTES HERNANDEZ   
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Icononzo, Junio 21 de 2012 
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1.1  JUSTIFICACION  

________________________________ ____________________  

La violencia es un hecho generalizado en todo el territorio Nacional que revela las 
intenciones de los actores que la aplican. El desplazamiento forzado por la violencia 
en Colombia ha llevado a miles de colombianos a abandonar sus tierras. En julio de 
1997, y ante la necesidad de abordar la problemática de las personas en situación 
de desplazamiento forzado por la violencia, se expide la Ley 387 o Ley de 
Desplazados, ñpor la cual se adoptan medidas para la prevenci·n del 
desplazamiento forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización 
socioeconómica de los desplazados internos por la violencia en la República de 
Colombiaò y se tipifica al desplazado y se asignan responsabilidades al Estado y se 
crea el Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada por la 
Violencia (SNAIPD) y el correspondiente Consejo Nacional como órgano consultivo 
y asesor encargado de formular la política y garantizar la asignación presupuestal 
de los programas que las entidades responsables del funcionamiento del sistema 
tiene a su cargo.  
 
La importancia de la ley 387 de 1997 en términos de atención y asistencia a la 
población en situación de desplazamiento es el reconocimiento del goce de los 
derechos civiles fundamentales; su integración efectiva a la sociedad en términos 
de no ser discriminados, ser procurada su reunificación familiar, su retorno y la 
plena satisfacción de sus necesidades.  
 
En el año 1999, la Red de Solidaridad Social (hoy unidad de victimas) formula el 
ñPlan Estrat®gico para el manejo del desplazamiento forzado por la violenciaò que 
busca dar solución a los problemas de atención que se generan por la llegada de las 
personas desplazadas a los centros urbanos. En el mismo año, a través del 
documento CONPES 3057 de noviembre 10 de 1999, se hace una evaluación 
institucional de las políticas estatales y en el cual se puntualizan las atribuciones de 
la Red de Solidaridad Social (hoy Unidad de Victimas) para el registro y atención 
integral a la población desplazada y se fijan los montos para la ayuda humanitaria 
de emergencia. En los años 2000 y 2001 se encuentran otros desarrollos 
normativos que definen instrumentos y procedimientos concretos para la 
financiación y ejecución de programas y proyectos orientados a favorecer a la 
población en situación de desplazamiento forzado, también como la tipificación del 
genocidio, la desaparición forzada, el desplazamiento forzado y la tortura, según 
consta en la Ley 589 del 2000 y que brinda los elementos para sancionar de 
acuerdo a la ley a quienes promuevan o ejecuten actos que obliguen a los 
ciudadanos a desplazarse de su lugar de origen en atención a la salvaguarda de su 
integridad personal y la de su familia.  
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En el a¶o 2008, el Congreso de la Rep¼blica lo declara como ñel a¶o de la 
promoci·n de los derechos de las personas desplazadas por la violenciaé, 
buscando una coordinación efectiva entre los diferentes entes territoriales que 
consolide el cumplimiento y m aterialización de los derechos de la población 
desplazada por la violencia que se encuentren en sus respectivas jurisdiccionesò.  
 
En el año 2011, el gobierno nacional aprueba la Ley de Victimas y Restitución de 
Tierras la cual  modifica y complementa la normatividad vigente  (atención a 
víctimas de desplazamiento forzado) , y que se constituye como un instrumento   
relevante para la atención y reparación integral de todas las víctimas del conflicto 
armado. 
 
De acuerdo a lo anterior, es prioritario delimitar el campo de atención a la 
población en situación de desplazamiento y otras víctimas del conflicto armado, 
definiendo la responsabilidad de la autoridad en materia de prevención, 
protección, asistencia, atención y reparación integral,  y para formular las 
principales apuestas estratégicas para la formulación del PIUV.  
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1.2 ANTECEDENTES DE LA POLITICA EN EL TERRITORIO 

________________________________ ____________________  

El municipio de Icononzo, ubicado al oriente del Departamento del Tolima, no 

contaba a la fecha de intervención para la formulación del PIUV, con una 

herramienta de planeación que le permitiera  avanzar en la formulación de la 

política pública de las víctimas del conflicto armado, ni con estudios o información 

general y específica  sobre la situación de las familias en riesgo o las recepcionadas 

en el territorio.  A esta fecha y luego de desarrollar acciones encaminadas a 

formular la política territorial; ya se cuenta con una herramienta general de 

información y de trabajo que permitirá la implementación de  acciones en favor de 

las familias afectadas por el conflicto armado. 

Durante la presente vigencia logramos la construcción del PIUV  y con él, realizar 

un ejercicio participativo e institucional q ue nos permitió desarrollar una 

planeación acertada y eficaz en la gestión pública; y donde los actores principales 

(las victimas) accedieron y participaron en la construcción de la misma. En 

resumen podemos decir,  que uno de los propósitos  fundamentales de este proceso 

fue  consolidar la construcción del PIUV de Icononzo e incorporar todas las 

estrategias de acciòn dentro de la agenda municipal para hacer de este instrumento 

de planeación una herramienta de concertación, control social, y desarrollo 

sostenible. 

Con la expedición de la Ley de Victimas y Restitución de Tierras, se modifica y 

ajustan algunas acciones encaminadas a vincular a otras víctimas del conflicto en el 

PIUV municipal.   

 

 

 

 

 

 

 



 

Página 13 de 145 

Alcaldía Municipal -Documento PIUV- Icononzo- Tolima / Junio de 2012  

 

 

1.3 MARCO LEGAL  

________________________________ ____________________  

En Colombia el desplazamiento es un fenómeno de grandes magnitudes que a 
pesar de haber disminuido notablemente durante los últimos años, la tendencia a 
incrementarse,  aun se contempla como evidente. La respuesta por parte del Estado 
está basada,  en la operación del Sistema Nacional de Atención y Reparación 
Integral a la Población víctima del conflicto armado , SNARIV, para brindar  
medidas de prevención, protección, atención, asistencia y reparación integral a las 
víctimas, que posibiliten hacer efectivo el goce de sus derechos . 
 
Conscientes de la problemática de la población víctima del conflicto armado y de la 
necesidad imperante de garantizar sus derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación integral, bajo un esquema de justicia transicional; el Gobierno Nacional 
propuso una estrategia normativa que presentó al Congreso de la República en 
busca de fortalecer y ajustar los mecanismos de atención existentes y formular 
nuevas rutas y procedimientos tendientes a otorgar reparación integral a las 
víctimas de desplazamiento y otras víctimas; fruto de lo cual es la Ley 1448 
sancionada el 10 de junio de 2011 y  ñPor la cual se dictan medidas de atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se 
dictan otras disposicionesò.  La Ley 1448 de 2011  modifica y complementa la 
normatividad vigente, la cual es  relevante para la atención y reparación integral a 
las víctimas del conflicto armado.  
 
Adicionalmente, es necesario precisar que en relación con las víctimas del 
desplazamiento forzado por la violencia, las disposiciones contenidas en la Ley 
1448 de 2011 se complementan con la política pública de prevención y 
estabilización socioeconómica para la población víctima del desplazamiento 
forzado establecidas en la Ley 387de 1997 y demás normas que la reglamentan; e 
igualmente, con lo determinado en materia de goce efectivo de derechos de esta 
población, que no le sea contrario a la Ley de víctimas. 

Los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos  

Se basan en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en el Derecho 
Internacional Humanitario y en el Derecho Internacional de los Refugiados, entre 
los cuales se destacan los siguientes:  
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· Principio 1: ñLos desplazados internos disfrutar§n en condiciones de 
igualdad  de los mismos derechos y libertades que el derecho internacional y 
el derecho interno reconocen a los demás habitantes del país. No serán objeto 
de discriminación alguna en el disfrute de sus derechos y libertades por el 
mero hecho de ser desplazados internosò.  

·  
· Principio 3: ñ1. Las autoridades nacionales tienen la obligaci·n y la 

responsabilidad primarias de proporcionar protección y asistencia 
humanitaria  a los desplazados internos que se encuentren en el ámbito de 
su jurisdicción. 2. Los desplazados internos tienen derecho a solicitar y recibir 
protecci·n y asistencia humanitaria de esas autoridades (é)ò.  

·  
· Principio 4: ñ1. Estos Principios se aplicar§n sin distinci·n alguna de raza, 

color, sexo, idioma, religión o creencia, opinión política o de cualquier otra 
índole; origen nacional, étnico o social, condición jurídica o social, edad, 
discapacidad, posición económica, nacimiento o cualquier otro criterio 
similar. 2. Ciertos desplazados internos, como los niños, especialmente los 
menores no acompañados, las mujeres cabeza de familia , las personas con 
discapacidades y las personas de edad, tendrán derecho a la protección y 
asistencia requeridas por su condición y a un tratamiento que tenga en 
cuenta sus necesidades especiales ò.  

·  
· Principio 9: ñLos Estados tienen la obligaci·n espec²fica de tomar medidas de 

protección contra los desplazamientos de pueblos indígenas, minorías , 
campesinos, pastores y otros grupos que tienen dependencia especial a su 
tierra o apego particular a la mismaò.  

·  
· Principio 11: ñ1. Todo ser humano tiene derecho a la dignidad y a la integridad 

física, mental o moral. 2. Con independencia a que se haya o no limitado su 
libertad, los desplazados internos serán protegidos, en particular, contra: a - la 
violación, la mutilación, la tortura, las penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes y otros ultrajes a su dignidad personal, como los actos de 
violencia contra la mujer , la prostitución forzada o cualquier otra forma 
de ataque a la libertad sexual; b- la esclavitud o cualquier forma 
contemporánea de esclavitud, como la entrega en matrimonio a título oneroso, 
la explotación sexual o el trabajo forzado de niños; y c- los actos de 
violencia destinados a sembrar el terror entr e los desplazados 
internos ò.  

·  
· Principio 18: ñ(é). 3. Se har§n esfuerzos especiales para asegurar la plena 

participación de la mujer en la planificación y distribución de estos 
suministros básicos ò, tales como alimentos, alojamiento b§sico, vestido 
adecuado, servicios m®dicos y de saneamiento esencialesò. 
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· Principio 19: ñ(é). 2. Se prestar§ especial atenci·n a las necesidades 
sanitarias de la mujer , incluido su acceso a los servicios de atención 
médica para la mujer, en particular los servicios de salud reproductiva, y al 
asesoramiento adecuado de las víctimas de abusos sexuales y de otra índole. 3. 
Se prestará asimismo especial atención a la prevención de enfermedades 
contagiosas e infecciosas, incluido el SIDA, entre los desplazados internosò.  

·  
· Principio 23: ñ(é) 3. Se har§n esfuerzos especiales por conseguir la plena e 

igual participación de mujeres  y niñas en los programas educativos. 4. 
Tan pronto como las condiciones lo permitan, los servicios de educación y 
formación se pondrán a disposición de los desplazados internos, en particular 
de los adolescentes y las mujeres, independientemente de que vivan o no en 
campamentosò.  

·  
· Principio 28: ñ1. Las autoridades competentes tienen la obligaci·n y 

responsabilidad primarias de establecer las condiciones y proporcionar los 
medios que permitan el regreso  voluntario, seguro y digno de los desplazados 
internos a su hogar o a su lugar de residencia habitual, o a su 
reasentamiento  voluntario en otra parte del pa²s. (é) tratar§n de facilitar la 
reintegración de los desplazados internos que han regresado o se han 
reasentado en otra parte. (é)ò.  

En Colombia, desde la constitución Política, que es norma de normas, hasta el 
ámbito internacional se fundamenta la normatividad de desplazamiento  a víctimas 
de la violencia.  
 
Dadas las dificultades de gestión y coordinación interinstitucional, de los 
problemas presupuestales y de información para ejecutar la política y de la 
ausencia de un plan de carácter integral, mediante el documento Conpes 2924 de 
1997 (Ministerio del Interior), se sientan las bases para la formulación de la Ley 
387 de 1997. En ésta se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento 
forzado, la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de 
los desplazados internos por la violencia y se crea el Sistema Nacional de Atención 
Integral a la Población Desplazada por la Violencia, SNAIPD, al cual se le da forma 
específica en el Plan Nacional para la Atención Integral de la Población Desplazada 
(Decreto No 173 de 1998; Conpes 3057 de 1999), cuyo desarrollo y operación está 
en cabeza de la Acción Social (antes Red de Solidaridad Social). 
 
 
Posterior a estas medidas se expiden:  
 

¶ El Decreto 2569 del 12 de diciembre de 2000, Ministerio del Interior, por el 

cual se reglamenta parcialmente la Ley 387 de 1997. 
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¶ El Decreto 250 de 2000 que establece las atribuciones de la Red de 
Solidaridad Social como Entidad Coordinadora del Sistema Nacional de 
Atención Integral a la Población Desplazada por la violencia (SNAIPD); define 
la condición de desplazado y la cesación de la misma;  define el procedimiento 
para el Registro Único de Población Desplazada (RUPD) y establece el 
protocolo para la Atención Humanitaria de Emergencia (AHE);  los programas 
para la Estabilización socioeconómica de la Población en situación de 
desplazamiento y reglamenta el funcionamiento de los Comités Territoriales 
de Atención Integral a Población Desplazada. 

 

¶ La Sentencia T-025/2004 : Declaración del estado de cosas inconstitucional 
por parte de la Corte Constitucional frente al desplazamiento forzado por la 
violencia en Colombia. Ordena a las Entidades del Sistema Nacional de 
Atención Integral a la Población Desplazada ï SNAIPD, entre otras: Precisar 
la situación actual de la población desplazada inscrita en el Sistema Único de 
Registro, determinando su número, ubicación, necesidades y derechos según 
la etapa de la política correspondiente; Fijar la dimensión del esfuerzo 
presupuestal que es necesario para cumplir con la política pública encaminada 
a proteger los derechos fundamentales de los desplazados; Definir el 
porcentaje de participación en la apropiación de recursos que corresponde a la 
Nación, a las entidades territoriales y a la cooperación internacional; indicar el 
mecanismo de consecución de tales recursos; Prever un plan de contingencia 
para el evento en que los recursos provenientes de las entidades territoriales y 
de la cooperación internacional no lleguen en la oportunidad y en la cuantía 
presupuestadas, a fin de que tales faltantes sean compensados con otros 
medios de financiación. 
 

¶ El Decreto 250 de 2005; Por el cual se adopta el Plan Nacional de Atención 
Integral a Población Desplazada por la Violencia y se dictan otras 
disposiciones. 
 

¶ Conpes 3400 de 2005: ÅFija metas y priorizaci·n de recursos presupuestales 
para atender a la poblaci·n desplazada por la violencia en Colombia. ÅSe 
estimó el esfuerzo presupuestal por parte del Estado, para 2005 y 2006 en 4.7 
Billones de Pesos. 

 

¶ La Ley 1110 de 2006 señala que las entidades responsables de la Atención 
Integral a la Población Desplazada por la Violencia, darán prioridad en la 
ejecución de sus respectivos presupuestos, para Ia atención de la población 
desplazada por la violencia.  

 

¶ El Decreto 2007 de 2001 por el cual se reconocen y protegen los derechos 
patrimoniales de la población desplazada. 
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¶ La Ley 1190 de 2008; Los Gobernadores de Departamento y Alcaldes 
Municipales y Distritales deberán: Diseñar, implementar y aplicar una 
estrategia que logre mayores compromisos presupuestales y 
administrativos;  Definir metas puntuales a corto, mediano y la rgo plazo 
para las estrategias de promoción y coordinación con cronograma ;  Diseñar 
un mecanismo de evaluación periódica que permita hacer los ajustes 
necesarios a las estrategias diseñadas;  Informar oportunamente de una 
manera adecuada, inteligible y accesible para la población desplazada sobre 
la forma como las entidades territoriales están trabajando en el 
mejoramiento de la atenci·n y de los avances logradosé  
 

¶ El Decreto 1997 de 2009; Gobernadores y Alcaldes deberán: Incluir en los 
Proyectos de Presupuesto anual, presentados a Concejos y Asambleas, las 
partidas necesarias para atender el Plan Integral Único ï PIU; Diseñar y 
coordinar acciones que garanticen el Goce Efectivo de los Derechos de 
poblaciones retornadas, reubicadas o reasentadas que se encuentren en sus 
Territorios; Garantizar la participación efectiva de la población desplazada 
en las instancias de coordinación Departamental, Municipal y Distrital; 
Diseñar, formular, aprobar e implementar el Plan Integral Único, en el 
marco del Plan de Desarrollo;  Identificar la Oferta Nacional de la entidades 
del Sistema Nacional de Atención Integral a Población Desplazada - SNAIPD 
en el marco de los Comités Territoriales de Atención Integral a Población 
Desplazada;  Verificar que el Plan Operativo y que el Monitoreo, evaluación 
y seguimiento esté acorde con el desarrollo presupuestal anual del Ente 
Territorial; Asistir, sin delegar, a las reuniones periódicas regionales para 
efectuar seguimiento a los Planes Integrales Únicos; Garantizar la 
subsistencia mínima, mediante Atención Humanitaria en la Urgencia, de las 
personas que manifiesten estar en situación de desplazamiento, desde el 
momento de la declaración hasta que se decida su inclusión o no en el 
RUPD. 
 

¶ Ley 1448 de 2011. ñPor la cual se dictan medidas de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan 
otras disposicionesò. 
 

¶ Decretos Ley 1448 de 2011:  
 

*4800: Reglamenta la Ley de Victimas y dicta otras disposiciones 
*4801: Por el cual se establece la estructura interna de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.  
*4802: Por el cual se establece la estructura de la Unidad Administrativa Especial 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

 
 



 

Página 18 de 145 

Alcaldía Municipal -Documento PIUV- Icononzo- Tolima / Junio de 2012  

 
 

*4803: Por el cual se establece la estructura del Centro de MemoriaHistórica. 
*4829:  Por el cual se reglamenta el capítulo 111 del título IV de la Ley 1448 de 2011 
en relación con la restitución de tierras 
*4633: Por medio del cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación 
integral y de restitución de derechos territoriales a las víctimas pertenecientes a los 
Pueblos y Comunidades indígenas 
*4634: Por el cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral y 
restitución de tierras a las víctimas pertenecientes al pueblo ROM Gitano 
*4635: Por el cual se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral y 
de restitución de tierras a las víctimas pertenecientes a comunidades negras, 
afrocolombianas, raiza/es y palenqueras 

 
 
  ALGUNOS AUTOS / ORDENES HCC 

_____________________________________________________________________ 

2008 Auto 116: Indicadores de resultado de goce efectivo de derechos de la 

población desplazada 

2008 Auto 052: Solicitud de Información sobre AIPD a Entidades Territoriales 

2008 Auto 092: Protección de derechos fundamentales de mujeres víctimas del 

desplazamiento forzado. 

2008 Auto 237: Incumplimiento de las órdenes impartidas en el marco del auto 

092 ñProtecci·n de los  Derechos fundamentales de la Mujeres víctimas del 

desplazamiento  forzadoò. 

2008 Auto 251: Protección de los derechos fundamentales de los niños, niñas y 

adolescentes desplazados por el conflicto armado. 

2009 Auto 004: Derechos fundamentales de las personas y los pueblos indígenas 

desplazados por el conflicto armado o en riesgo de desplazamiento forzado 

2009 Auto 005: Derechos fundamentales de la población afro descendiente 

víctima del desplazamiento. 

2009 Auto 006: Protección de las personas desplazadas, con discapacidad. 

2009 Auto 007: Coordinación de la política pública de atención a la población 

desplazada con las entidades territoriales. 
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2009 Auto 008: Persistencia del estado de cosas inconstitucional declarado 

mediante sentencia T-025. 

2009 Auto 011: Falencias de los sistemas de registro caracterización de la 

población desplazada. 

2009 Auto 314: Convocatoria a sesiones Técnicas regionales sobre Coordinación 

y corresponsabilidad Entre la nación y entidades territoriales en materia de 

atención integral a población  desplazada 

2010 Auto 383: Coordinación de la política pública de atención a la población 

desplazada de las entidades territoriales y nacionales en el marco de la sentencia 

T-025 de 2004 y sus autos de cumplimiento. 

2011 Auto 100: Solicitud de información a autoridades nacionales sobre acciones 

concretas y resultados de las medidas adoptadas para asegurar el goce efectivo 

de los derechos de  los ciudadanos y comunidades en situación de 

desplazamiento o confinamiento, mencionados expresamente en los autos de 

seguimiento 200 de 2007, 092 de 2008 y 004, 005, 009 de 2009. 

2012 Auto 219: Seguimiento a acciones efectuadas por el gobierno nacional 

tendientes a la superación del ECI. 

 
Bajo esta normatividad se sitúan los Comités Territoriales de Justicia Transicional  

como máximas instancias de coordinación interinstitucional para diseñar, 

planificar e implementar la Política en el ámbito regional a través del Plan Integral 

Único de atención a las víctimas del conflicto armado. 
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1.4 CONCEPTUALIZACION  

________________________________ ____________________  

 
QUE ES EL PIU?  
 

El Plan Integral Único ïPIU- es un sistema estratégico y dinámico, en el que se 
articulan fines, estrategias, recursos y mecanismos de gestión dirigidos a impactar 
positivamente en la situación-problema, posibilitando articular, coordinar y 
orientar las acciones institucionales, tanto las que están en marcha como las que se 
proyecten  

 
Por qué éste Plan es Único?  

Porque se pretende formular  UN SOLO PLAN que guíe las acciones de todos los 

actores responsables en una respuesta común, de calidad y de proyección evitando 

los esfuerzos aislados. 

Por qué es Integral?  

Porque atiende la totalidad de la dimensión local de la problemática, contemplando 

todas las fases de atención, reuniendo los recursos institucionales y humanos 

disponibles de todas las instituciones del SNAIPD y de las organizaciones sociales 

de población en riesgo o situación de desplazamiento.   

Cuando una persona es víctima de desplazamiento forzado ? 

Es  víctima de desplazamiento , toda persona que se ha visto forzada a migrar 

dentro del territorio nacional abandonando su localidad de residencia o actividades 

económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad 

personales han sido vulnerados o se encuentran directamente amenazadas, con 

ocasión de las siguientes situaciones: conflicto armado interno, disturbios y 

tensiones interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de los Derechos 

Humano, infracciones al Derecho Internacional Humanitario u otras 

circunstancias emanadas de las situaciones anteriores que puedan alterar o alteren 

drásticamente el orden público. 
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1.5 METODOLOGIA APLICADA EN LA FORMULACION DEL PIUV  

_____________________________ ____________________  

1.5.1 COMO SE FORMULO  EL PLAN INTEGRAL UNICO? 

La ruta a implementar en la formulación del  PIU del municipio de  Icononzo, 

Departamento del Tolima, se construyó teniendo en cuenta la  metodología 

sugerida por el gobierno nacional (Decreto 250 de 2005;  ajustes a la misma a 

octubre de 2009 y el Documento Base del Plan Nacional de Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas del conflicto armado ïLey 1448 de 2011 y Decreto 4800 de 

2011); cómo también un modelo metodológico que busca mediante la aplicación de 

instrumentos y herramientas de trabajo, desarrollar los componentes o elementos 

de la política y ajustarlos a las dinámicas territoriales, del fenómeno, poblacionales, 

del   conflicto, etc. 

La aplicación del  ñModelo Est§ndar Estructural Participativo MEEPò,  logro  

determinar en un tiempo prudencial, los puntos focales y escalas a intervenir  en la 

entidad territorial municipal y frente a la política de atención que se formuló ,  

buscando eficiencia y efectividad en los procesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Política Pública PPAARI / Ajustes Fudehumanos- Metodología MEEP 
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¶ El modelo MEEP acogió de manera integral: 

1-Un diagnóstico actual de las acciones de política implementadas en el territorio y 
en sus diferentes contextos; y un diagnóstico de la situación socioeconòmica de la 
población. 

2-El desarrollo de procesos de capacitación y formación a líderes, funcionarios del 
Sistema  municipal de atención y  fortalecimiento en los espacios de participación 
y del SNARIV. 

3-La implementación de procesos y una estructura administrativa y procedimental 
que generó  acciones permanentes de recolección de información que permitieron 
contar con registros y cifras actualizadas de los avances en la formulación del PIU. 
La aplicación de instrumentos  permitiò igualmente visibilizar  a las familias 
desplazadas atendidas en los diferentes planes, programas y proyectos que se 
adelantan en el municipio; la implementación de  formatos base de sistemas para 
la agilización de solicitudes, peticiones y requerimientos de la población; el diseño 
de un boletín informativo, de matrices de seguimiento a las acciones del comité; y 
cronogramas de trabajo con las temáticas a desarrollar, entre otros.  

4- La caracterización de la población víctima del conflicto armado, mediante un 
proceso dinámico y participativo. Durante esta fase, la caracterización se realizó a 
través de un software de gestión diseñado con la información de todos los IGE y 
su uso queda a disposición del municipio para realizar la actualización, 
modificación o inclusión de la información de nuevas víctimas. Igualmente para 
determinar la información a presentar a las diferentes entidades que la soliciten. 

5-La fase de planeación estratégica, participativa y de gestión,  la cual proyecta 
para el cuatrienio los planes operativos y acciones de política a implementar 
teniendo en cuenta los presupuestos asignados y la oferta institucional 
representada en planes, programas y proyectos a desarrollar bajo un enfoque 
diferencial y de derechos.  Durante esta fase, se desarrollaron los instrumentos de 
planeación elaborados.  

6- La implementación, que conlleva la aprobación del PIU municipal por parte del 
CTJT y el avance en las acciones de implementación de los planes, programas y 
proyectos. 

7-El proceso de seguimiento y evaluación el cual fijará su accionar en los análisis 
y resultados de la información de los IGED.  
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La participación de la población desplazada se contempló en el marco del modelo 
MEEP como una estrategia que se priorizó en cada una de las actividades que se 
realizaron y con el fin de lograr la interacción de la población en las reuniones que 
se desarrollaron y a  través de ejercicios participativos; como también en  
procesos de capacitación y con proyección a solicitar  rendición de cuentas a la 
administración municipal sobre los avances en cada proceso.  

El modelo se implementó en el municipio partiendo de Cinco variables: 

1. La primera que busca crear cultura institucional frente a la aplicación de 
instrumentos que generen estructura administrativa y procedimental durante 
el desarrollo de formulación del  PIUV en el municipio. 

2. La segunda; que el PIUV en su etapa de formulación  logre articular  todas 
las líneas estratégicas o componentes planteados en la política para lograr 
mejores niveles de  resultado 

3. La tercera, que su implementación y posterior actualización sea 
permanente. 

4. La cuarta, que las acciones de seguimiento y evaluación se formulen 
mediante el uso de los IGED, evidencien el nivel de avance, retroceso o 
estancamiento de las acciones de política en el territorio. 

5. La quinta, que el PIUV este armonizado con el Plan de Desarrollo y 
presupuesto municipal para su efectiva ejecución y gestión. 

El modelo  implica desarrollar acciones  transversales   permanentes como: 
 

¶ Fortalecimiento   del Comité Territorial de Justicia Transicional, a fin 
de que sean un espacio efectivo para el  diseño e implementación de 
acciones y políticas locales en favor de la población víctima de 
desplazamiento forzado. 

¶ Fortalecimiento de la capacidad administrativa, procedimental, de 
gestión y de coordinación de la entidad territorial para la aplicación 
permanente de las acciones de política pública en su estructura 
general y  teniendo en cuenta los diferentes enfoques en la atención. 

¶ Fortalecer operativamente a las organizaciones de víctimas, a fin de 
incrementar su capacidad de  interlocución y gestión con las 
entidades y otros  Organismos.  Esta acción depende en gran 
medida de la voluntad y buen ánimo de los líderes de víctimas y su 
participación activa y constructiva en los procesos. 

¶ Sensibilizar y fortalecer a representantes de la sociedad civil y otros 
actores, para que conozcan la política pública de prevención, 
protección, asistencia, atención y reparación integral y lograr con ello 
su vinculación y participación en los espacios del SNARIV. 
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1.5.2 LOS MINIMOS DE RACIONALIDAD ESTABLECIDOS POR LA CORTE 
CONSTITUCIONAL Y LA ARTICULACION DEL PLAN INTEGRAL UNICO AL PLAN 
DE DESARROLLO Y CREACION DE LOS PRESUPUESTOS DIFERENCIALES  

 
El ejercicio de formulación del PIU debe cumplir con los mínimos de racionalidad 
de la política pública establecidos por la Corte Constitucional. Estos mínimos 
corresponden a 15 criterios que deben servir como referencia en los programas, 
políticas e instrumentos diseñados para atender a la población víctima del conflicto  
en la respectiva entidad territorial.  
 
Atendiendo a la anterior directriz, el municipio de Icononzo  ñDiseño e 
implementó algunos  mecanismos e instrumentos específicos de 
coordinación interinstitucional , con el fin de fortalecer:  
 
Articulación del PIU al Plan de Desarrollo  ñIcononzo, Acuerdo de Paz, Unidad y 
Prosperidad 2012-2015 ò  y al Plan Operativo Anual de Inversiones. 

 
En el anterior contexto, se incluyó en tres de las cinco Dimensiones estratégicas del 
plan, las acciones que enmarcan los componentes y derechos a la Prevención, 
Protección y Garantías de No repetición, Asistencia y Atención y Reparación 
Integral. Las dimensiones son:  
 
*Tejido social Icononzo para el Acuerdo de Unidad, Paz y Prosperidad 

*Desarrollo Económico en Icononzo para el Acuerdo de Unidad, Paz y Prosperidad 

*Infraestructura en Icononzo para el Acuerdo de Unidad, Paz y Prosperidad 

*Políticas transversales en niñez y adolescencia; mujer, etnias y otros grupos 
diferenciales.  

 
Así mismo se estableció el Presupuesto Diferencial: La entidad territorial 
realizó el esfuerzo presupuestal  necesario para la atención a la población víctima 
del conflicto y se tuvo en cuenta la asignación presupuestal correspondiente.  
 
Durante las vigencias anteriores el tema presupuestal de manera diferencial por 
servicio o atención no se elaboró,  lo que impedía  determinar la inversión real de la 
atención de la población víctima. Para la presente vigencia el presupuesto es 
diferencial. Esto es:  

 
 
 
 
 
 

AÑO
PRESUPUESTOS VIGENCIAS ANTERIORES ATENCION A 

POBLACION DESPLAZADA
VALOR AÑO

2010 Atenciòn a poblaciòn desplazada / No diferencial 40.000.000,00

2011 Atenciòn a poblaciòn vulnerable, poblaciòn infantil, ancianos, desplazados 25.000.000,00

2012 Atenciòn a victimas del conflicto / Diferencial 95.063.509,00
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1.5.3 PLAN DE ACCION EN LA FORMULACION DEL PIUV 

Durante la formulación del PIUV, se desarrolló el plan de acciòn de actividades, el 

cual nos permitió avanzar estructuralmente en cada una de las acciones a 

implementar y en los tiempos establecidos. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboraciòn  Diagnóstico y caracterización de las acciones de Política 

Pública de prevención y atención en el territorio (Aplicación de 

instrumentos diagnóstico institucional y de OPDs.)

Elaboración y aplicación de la matriz de avance de actividades 

implementadas por el municipio y análisis de la información 

recolectada (Diligenciamiento instrumentos informativos y de 

estructura de los procesos)/ Plan de Acción Primera Fase 

Un taller con funcionarios públicos por área para socializar actividades 

a desarrollar; marco normativo básico de atención,  ruta de trabajo a 

implementar y subcomites o mesas de trabajo. 

 Un taller con población desplazada de la región para determinar nivel 

de participación en las decisiones de política;   de conformación de la 

mesa de Victimas ;  liderazgo, deberes y derechos.

Presentaciones, 

listados de 

asistencia, fotos

Revisión, análisis y ajuste a la estructura y operativizacion de las 

acciones del comité y mesas de trabajo/ Desarrollo de los tres (3) 

componentes de la política de atención atendiendo a las dinámicas 

territoriales y de acuerdo a las convocatorias y desarrollo de 

reuniones de las mesas de trabajo. Actualizaciones de la politica segùn 

la Ley de victimas y restituciòn de tierras. 

Disposición De los 

funcionarios a cargo y 

la informaciòn 

requerida para 

estructurar la 

informacòn.

Presentaciones, 

listados de 

asistencia, fotos

ACCIONES Y LOGISTICA 

A CARGO DEL 

MUNICPIO

FUENTE DE 

VERTIFICACION 

D
IA

G
N

O
S

T
IC

O
S

 P
A

R
T

IC
IP

A
T

IV
O

S
 Oficina para desarrollar 

las actividades

Salón, sillas, 

papelografo

AÑO 2012

Instrumentos 

diligenciados 

soportes en el PIU / 

Listados de 

asistencia, fotos

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

S
 

MES 1MES 2 

DESARROLLO ACTIVIDADES PLAN DE ACCION / SOPORTADO CON 

NORMATIVIDAD Y JURISPRUDENCIA GENERAL DE LA POLITICA 

PUBLICA DE PREVENCION Y ATENCION A LA POBLACION DESPLAZADA 

POR LA VIOLENCIA DEL MUNICIPIO DE ICONOZO/ DEPARTAMENTO 

DEL TOLIMA
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Caracterización de la población desplazada del Municipio y aplicación 

de todos  los indicadores de Goce Efectivo de derechos avalados por la 

Corte Constitucional (Auto 116 de 2008)/ Capacitaciòn a digitadores. 

Sala de còmputo de 

una instituciòn 
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CAPITULO DOS (2) 
Diagnóstico Situacional  
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2.1 DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE LAS ACCIONES DE POLITICA EN 

EL TERRITORIO 

________________________________ ____________________  

1. CONTEXTO  
 

El municipio de Icononzo,  es un municipio  Colombiano ubicado en el oriente 
del departamento del Tolima. Hace parte de la subregión de Sumapaz, junto con los 
municipios de Melgar, Carmen de Apicalá, Villarrica  y Cunday. Actualmente la 
población de Icononzo es de 11.649 habitantes según el censo del año 2005. 
 
El municipio se encuentra organizado administrativamente por 9 barrios  en el área 
urbana y en el área rural por 31 veredas y 4 centros poblados. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Plan de Desarrollo Icononzo ï 2012/2015 
 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tolima
http://es.wikipedia.org/wiki/Melgar
http://es.wikipedia.org/wiki/Carmen_de_Apical%C3%A1
http://es.wikipedia.org/wiki/Villarrica
http://es.wikipedia.org/wiki/Cunday
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Fuente: Fudehumanos Estadística Nacional 

 
Cómo se observa en el grafico anterior, Icononzo se ha caracterizado por contar con 
una población eminentemente rural, ya que entre 1951 y 2005 más de la mitad de 
sus habitantes residía en esta zona, esto a pesar de la tendencia a nivel nacional 
hacia la concentración de la población en el casco urbano.  
 
 
En el aspecto económico, el Municipio de Icononzo es un Municipio Agrícola por 
excelencia. Basa su economía en el cultivo del Café, producto que posee una 
explotación técnica, gracias a la asistencia que brinda la federación Nacional de 
Cafeteros.  
 
Un segundo renglón en importancia, lo constituye el cultivo de frutales, 
principalmente el Banano que genera ingresos permanentes a los agricultores, 
debido a su producción semanal; otros cultivos como el de la Naranja, Mandarina, 
Guayaba y Aguacate, presentan una producción de temporada.  
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La agricultura mecanizada es prácticamente imposible en el Municipio, debido 
principalmente a las condiciones topográficas de la Región y a las características 
propias de los cultivos, los cuales requieren en su mayoría de procesos manuales de 
cultivo. La comercialización de los productos agropecuarios, se hace a través de 
cooperativas Asofronic, Asobaicotol, Asoproguatimbol y de intermediarios quienes 
los comercian con el principal centro de consumo: Bogotá. La actividad minera, se 
centra en la explotación de una mina de carbón ubicada en la vereda de Parroquia 
Vieja, explotación que se hace de manera rudimentaria. A pesar de no contar con el 
patrocinio de la administración local, se ha venido desarrollando la actividad 
piscícola, principalmente para el consumo.  
 
La industria manufacturera, no ha tenido ningún tipo de desarrollo, lo cual hace 
que se pierdan ventajas comparativas de la región como por ejemplo contar con 
excelentes vías de comunicación con el centro y occidente del país. No se puede 
hablar de microempresas, puesto que la actividad de éstas se genera en torno a la 
organización familiar, lo que le da características más de famiempresas que de 
microempresa; esta actividad se orienta principalmente a la fabricación de artículos 
de cuero y de madera.1 
 
 

2. EL CONFLICTO ARMADO EN EL TERRITORIO  
 
El municipio de Icononzo, según la estadística nacional ha contado con una 
dinámica de ser expulsor y receptor  de población, pero con una mayor tendencia a 
la expulsión de ciudadanos. Como antecedentes importantes del conflicto en el 
territorio tenemos las confrontaciones originadas por el conflicto de intereses 
políticos, sociales y económicos entre los campesinos y terratenientes entre los 
años 1928 a 1984,  de la región conocida como Sumapaz y Oriente del Tolima, en 
donde encontramos al municipio de Icononzo.  Actualmente se visibilizan hechos 
aislados de violencia en los límites con los municipios de Villarrica y Cunday en el 
Departamento del Tolima .   
 
Según información suministrada  por la población residente en el municipio; los 
actores armados con mayor presencia en la zona son el Frente 25 de las FARC que 
ha generado enfrentamientos y activación de campos minados.  La presencia del 
grupo insurgente se visibiliza actualmente en los centros poblados de Paticuide y 
Mundo Nuevo; como también en las veredas del Triunfo, Hoya Grande, 
Piedecuesta, Cafreria, San José de Guatimbol, El Chaparro, Paramitos, Balconcitos 
y la Fila. (Información detallada Mapa de Riesgo Municipal/ Mayo de 2012).  
 
En el capítulo de caracterización del Conflicto, nos extenderemos un poco más 
frente a este asunto.  
 

                                                             
1
 Información Plan de Desarrollo Municipal 2012-2015 
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3. ACCIONES DE POLITICA  PUBLICA   
 

Con el fin de determinar el avance o retroceso en las acciones de política de 
atención a las víctimas del conflicto armado en el territorio , diligenciamos un 
aplicativo diagnóstico que cuenta con 110 preguntas que atienden a la información 
de los componentes y elementos que estructuran la planeación y ejecución de la 
política y con el cual logramos definir las acciones a implementar en la formulación 
del PIU. 
 
Al dar inicio a la formulación del PIU, el aplicativo diagnóstico registró un puntaje 
de 2.02 (INSUFICIENTE) y respecto a las acciones adelantadas en la atención de la 
población víctima. Para el mes de Mayo de 2012 y un mes luego de iniciado el 
proceso de construcción del PIU,  el instrumento determinó un puntaje de 3.60 
(ADECUADO) 
 
A continuación, los resultados obtenidos según el diagnóstico realizado a junio 21 
de 2012. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Metodología MEEP/ Fudehumanos Aplicativo Diagnóstico 

 
Cómo se observa en el gráfico anterior, el puntaje obtenido, una vez formulado el 
PIU es de 4.25 (SATISFACTORIO) frente a las acciones de política realizadas e 
instrumentos dispuestos para la implementación del PIU.    Existen   aún      vacíos  

Puntaje por 

Elemento

Puntaje por 

componente
Interpretación

INFORMACIÓN BASICA 5,00

INSTANCIAS DE COORDINACION 5,00

INSUMOS BASICOS DEL PIU 5,00

PREVENCION Y PROTECCION 4,42

ASISTENCIA Y ATENCION 4,53

VERDAD , JUSTICIA Y REPARACION INTEGRAL 1,57

PARTICIPACION 4,20

Rango 1.0 ï 1.9: Insuficiencia

Critica

Rango 2.0 ï 2.9: Insuficiente

Rango 3.0 ï 3.9: Adecuado

Rango 4.0 ï 5.0: Satisfactorio

RESULTADOS DILIGENCIAMIENTO ENCUESTA SEGÙN APLICATIVO

MUNICIPIO DE ICONONZO-TOLIMA

LINEA BASE DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 

RESULTADOS DEL DIAGÓSTICO INSTITUCIONAL TERRITORIAL PIU - MUNICIPIO DE ICONONZO A JUNIO 21 DE 2012

MUNICIPO DE ICONONZO -  DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
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significativos de información y procesos claros a seguir en el componente de 
Verdad, Justicia y Reparación, el cual viene siendo estructurado por el Gobierno 
Nacional a través de la Ley 1448 de 2011 (Ley de Victimas y Restitución de Tierras).  
Otros temas incluidos en el aplicativo y que registran puntajes medios tienen que 
ver con la vivienda, retornos y generación de ingresos, los cuales se contemplan en 
el plan de desarrollo; como acciones básicas de atención de las víctimas del 
conflicto armado  en el territorio y que requerirán de seguimientos permanentes 
para ajustar la información que genera el aplicativo. El cuestionario del aplicativo 
diagnóstico se anexa como parte integral de este documento. 
 
Una vez diligenciado el aplicativo se logró elaborar un plan de acciòn para 
desarrollar los instrumentos de política requeri dos en la formulación del PIU. Un 
instrumento importante en esta dinámica fue la Matriz de Avance de Acciones que 
refleja una a una las actividades y gestiones realizadas por la administración y 
entidades del sistema en torno a la prevención del conflicto y atención a las 
víctimas de la violencia. A continuación se relaciona un resumen de las principales 
acciones realizadas por la administración antes de formular el PIU.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AÑO
TIPO DE 

DOCUMENTO 

FECHA DEL 

DOCUMENTO

ENTIDAD Y 

OFICINA 

REMITENTE 

DESTINATARI

O 
RESUMEN DEL SOPORTE

NOMBRE 

OFICINA DONDE 

REPOSA EL 

DOCUMENTO. 

FUENTE DE 

VERIF.

2010 DECRETO
DICIEMBRE 09 

DE 2010

Secretaria General 

y de Gobierno 

Municipio de 

Melgar

Asociaciòn de 

Desplazados

Inscripciòn  señora Elena Pineda 

Casas como administrador y 

representante legal de la 

asociaciòn Cambio Total. Anexa  

folios con relaciòn poblaciòn 

desplazada asociada y asentada 

en el municipio de Icononzo

Secretaria de 

Salud
Resoluciòn

2010
ACTA ENTREGA 

AYUDA

AGOSTO  11 

DE 2010

Alcaldia municipal 

Icononzo

Laura Herminia 

Ortiz
Entrega Kit  de Aseo Sec. Gobierno

Documento Acta y 

soportes 

beneficiario

2010
ACTA ENTREGA 

AYUDA

DICIEMBRE 11 

DE 2010

Alcaldia municipal 

Icononzo

Rosalba Marìa 

Julio

Entrega Kit  de Aseo y Alimentos 

(Granos)
Sec. Gobierno

Documento Acta y 

soportes 

beneficiario

2010
ACTA ENTREGA 

AYUDA

AGOSTO  14 

DE 2010

Alcaldia municipal 

Icononzo

Jose Edgar 

Mancera

Entrega Kit  de Aseo y Alimentos 

(Granos)
Sec. Gobierno

Documento Acta y 

soportes 

beneficiario

2010
ACTA ENTREGA 

AYUDA

AGOSTO  14 

DE 2010

Alcaldia municipal 

Icononzo

Plinio Niño 

Cortès

Entrega Kit  de Aseo y Alimentos 

(Granos)
Sec. Gobierno

Documento Acta y 

soportes 

beneficiario

RELACION ACCIONES SEGÚN SOPORTES AL ABRIL DE  2012

MUNICIPIO DE ICONONZO-DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

AVANCES POLITICA PUBLICA DE ATENCION A VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO  
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AÑO
TIPO DE 

DOCUMENTO 

FECHA DEL 

DOCUMENTO

ENTIDAD Y 

OFICINA 

REMITENTE 

DESTINATARI

O 
RESUMEN DEL SOPORTE

NOMBRE 

OFICINA DONDE 

REPOSA EL 

DOCUMENTO. 

FUENTE DE 

VERIF.

2010
ACTA ENTREGA 

AYUDA

AGOSTO  15 

DE 2010

Alcaldia municipal 

Icononzo

Jacinto Orjuela 

P. 

Entrega Kit  de Aseo y Alimentos 

(Granos)
Sec. Gobierno

Documento Acta y 

soportes 

beneficiario

2010
ACTA ENTREGA 

AYUDA

AGOSTO  15 

DE 2010

Alcaldia municipal 

Icononzo

Luis Eduardo 

Calderon

Entrega Kit  de Aseo y Alimentos 

(Granos)
Sec. Gobierno

Documento Acta y 

soportes 

beneficiario

2011
ACTA ENTREGA 

AYUDA

MARZO 20 DE 

2011

Alcaldia municipal 

Icononzo

Elena Pineda 

Casas
Entrega alimentos-granos Sec. Gobierno Documento Acta

2011
ACTA ENTREGA 

AYUDA

MARZO 21 DE 

2011

Alcaldia municipal 

Icononzo

Digna Trujillo 

Claros
Entrega alimentos-granos Sec. Gobierno Documento Acta

2011
ACTA ENTREGA 

AYUDA

MARZO DE 

2011

Alcaldia municipal 

Icononzo

Gilberaneo 

Guataquira C.
Entrega alimentos-granos Sec. Gobierno Documento Acta

2011
ACTA ENTREGA 

AYUDA

MARZO DE 

2011

Alcaldia municipal 

Icononzo

Gustavo 

Hernàndez R
Entrega alimentos-granos Sec. Gobierno Documento Acta

2011
ACTA ENTREGA 

AYUDA

MARZO DE 

2011

Alcaldia municipal 

Icononzo

Carlos Alfonso 

Parrado
Entrega alimentos-granos Sec. Gobierno Documento Acta

2011
ACTA ENTREGA 

AYUDA

MARZO DE 

2011

Alcaldia municipal 

Icononzo

Josè Vicente 

Castro
Entrega alimentos-granos Sec. Gobierno Documento Acta

2011 OFICIO
Agosto 8 de 

2011

Procuraduria 

General de la 

Naciòn / German 

Alfonso Mantilla 

Pico

Alcalde 

Municipal 

Solicita informaciòn tipo de 

acciones adelantadas con los 

señores Oscar Cuellar y Ferley 

Mendez

Sec. Gobierno

Documento Oficio y 

soportes solicitud 

desplazados

2011 OFICIO
Abril 04 de 

2011

Gobernaciòn del 

Tolima / Juan 

Pablo Garcìa 

Poveda/ Asesor 

Planeaciòn

Alcalde 

Municipal 

Remite convoctaroia subsidio 

integral de tierras 2011
Sec. Gobierno

Oficio y convoctoria 

tierras

2011 FORMATO Enero de 2011
Alcaldia municipal 

Icononzo
Acciòn Social 

Remite novedad y modificaciòn 

proceso registro Delia del 

Carmen Castañeda

Sec. Gobierno Formato Novedad 

2011 FORMATO
Marzo 31 de 

2011

Alcaldia municipal 

Icononzo
Acciòn Social 

Remite novedad y modificaciòn 

proceso registro Jorge yesid 

Garcia

Sec. Gobierno
Formato Novedad 

con soportes 

2011 FORMATO SIN FECHA
Alcaldia municipal 

Icononzo
Acciòn Social 

Remite novedad y modificaciòn 

proceso registro  Luis Carlos 

Garzòn

Sec. Gobierno
Formato Novedad 

con soportes 

2011 FORMATO
Septiembre 05 

de 2011

Alcaldia municipal 

Icononzo
Acciòn Social 

Remite novedad y modificaciòn 

proceso registro  Luz Dary 

Vargas

Sec. Gobierno
Formato Novedad 

con soportes 

RELACION ACCIONES SEGÚN SOPORTES AL ABRIL DE  2012

MUNICIPIO DE ICONONZO-DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

AVANCES POLITICA PUBLICA DE ATENCION A VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO  
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4. DIAGNOSTICO DE LAS CONDICIONES SOCIOECONOMICAS DE LAS 
VICTIMAS DEL CONFLICTO  

 
Durante el diagnóstico de acciones realizadas por el municipio, tuvimos en cuenta 
igualmente la situación en que se encuentra la población víctima  y sus condiciones 
actuales,  las cuales fueron tomadas de la encuesta de caracterización de la 
población  y con el fin de determinar sus necesidades más apremiantes respecto a 
temas como la ubicación actual (rural o urbano) vivienda, actividad económica de 
los jefes de hogar, la procedencia de las personas víctimas, la actividad económica 
anterior al desplazamiento y actividad actual,  etc.  La línea base para realizar este 
diagnóstico corresponde a 111 familias que fueron caracterizadas.  
 

AÑO
TIPO DE 

DOCUMENTO 

FECHA DEL 

DOCUMENTO

ENTIDAD Y 

OFICINA 

REMITENTE 

DESTINATARI

O 
RESUMEN DEL SOPORTE

NOMBRE 

OFICINA DONDE 

REPOSA EL 

DOCUMENTO. 

FUENTE DE 

VERIF.

2011 FORMATO
Septiembre 02 

de 2011

Alcaldia municipal 

Icononzo
Acciòn Social 

Remite novedad y modificaciòn 

proceso registro  Beatriz Ortiz
Sec. Gobierno

Formato Novedad 

con soportes 

SIN 

FECHA
LISTADOS SIN FECHA

Elena Pineda 

Casas / 

Representante 

Legal Asociaciòn 

Cambio Total 

Alcalde 

Municipal 

Remite listado integrantes 

asociaciòn desplazados
Sec. Gobierno Listados asociados 

SIN 

AÑO

ACTA DE 

PROYECTO
SIN FECHA

Operaciòn 

Prologada de 

Socorro

SIN NOMBRE
Presentaciòn proyecto municipio 

para solicitar alimentos 
Sin nombre

Documento acta y 

soportes comité 

alimentos

SIN 

FECHA
LISTADOS SIN FECHA

Alcaldia Municipal 

Icononzo

Alcaldia 

Municipal 

Icononzo

Relaciona poblaciòn desplazada 

que ha recibido ayuda 

humanitaria/ Anexa documentos 

beneficiarios

Sec. Gobierno

Listados . Tres 

hojas. Documentos 

varios cuatro 

SIN 

FECHA
FOTOCOPIAS SIN FECHA

Poblaciòn 

desplazada 

(soportes 

fotocopia cèdula)

Alcaldia 

Municipal 

Icononzo

Remiten fotocopia cedula de 

ciudadania
Sec. Gobierno

 8 Fotocopias de 

cèdulas

SIN 

FECHA
DOCUMENTO SIN FECHA

Alcaldia municipal 

Icononzo

Alcaldia 

Municipal 

Icononzo

Informaciòn Comité Municipal 

desplazados/ Conformaciòn 

mesas de trabajo y listados 

desplazados icononzo

Secretaria de 

Salud

Documento general 

conformaciòn 

instancias comité

3-SEGUIR EL DILIGENCIAMIENTO DE LA MATRIZ UNA VEZ SE FORMULE EL PIU

RELACION ACCIONES SEGÚN SOPORTES AL ABRIL DE  2012

2- BUSCAR INFORMACION ACTAS Y DOCUMENTOS NO ENCONTRADOS 

OBSERVACIONES : 

1- INTEGRAR TODA ESTA INFORMACION DEBIDAMENTE EN CARPETAS DEL COMITÉ 

MUNICIPIO DE ICONONZO-DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

AVANCES POLITICA PUBLICA DE ATENCION A VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO  
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4.1 Ubicación de las victimas 
 
 
 

 
 
 
 
 

Fuente: Diagnóstico Caracterización población victima Icononzo 
 

La población desplazada, víctima del conflicto armado asentada en el municipio de 
Icononzo está ubicada en proporción a un 74% en zona rural. Esto es, que en gran 
proporción la población  que habita en zona rural se encuentra dedicada a 
actividades  agrícolas y agropecuarias.  Respecto a otras víctimas del conflicto 
igualmente caracterizadas se identificaron dos núcleos (2) viviendo en zona urbana 
y uno (1) en zona rural.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Diagnóstico Caracterización población victima Icononzo 
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4.2 Causas que originaron el desplazamiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Fuente: Diagnóstico Caracterización población victima Icononzo 

 
 
Dentro de las causas más significativas que originaron el desplazamiento se 
registra la Confrontación armada (95) como la más importante,  seguida de 
amenaza directa (76).   
 
 
La violencia que caracteriza el acontecer político colombiano desde mediados del 
siglo XX ha sido acompañada por un proceso paralelo de desplazamientos internos. 
El conflicto armado, la delincuencia común, la lucha por la tenencia de la tierra, la 
ineficacia del sistema judicial y la ausencia de mecanismos eficientes para la 
solución pacífica de controversias entre ciudadanos, son algunas de las causas de la 
violencia en Colombia, que a su vez, originan desplazamientos internos. La gran 
mayoría de las organizaciones de la sociedad civil colombiana coinciden en señalar 
que la causa principal del desplazamiento es la violencia política (estado-grupos 
guerrilleros), la violación masiva de derechos humanos y el irrespeto constante de 
las normas del derecho internacional humanitario que buscan proteger la 
población civil.  
 

 
 
 
 
 

CAUSAS QUE ORIGINARON EL DESPLAZAMIENTO 

CAUSAS  SI NO NS/NR 

CONFRONTACION ARMADA 95 16 0 

AMENAZA INDIRECTA 31 77 3 

CAMPOS MINADOS 17 93 1 

ASESINATO DE FAMILIAR 44 66 1 

AMENAZA DIRECTA 76 34 1 

RECLUTAMIENTO 14 95 2 

AUSENCIA DE 
GOBERNABILIDAD 

38 70 3 
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4.3 Tipo de desplazamiento 

 

 
 
 
 
 

Fuente: Diagnóstico Caracterización población victima Icononzo 
 

El tipo de desplazamiento del cual fue víctima la población se visibiliza, según las 
familias encuestadas, como masivo (18) núcleos e individual (82) núcleos. En un 
73.87% la población fue expulsada de manera individual o gota a gota.  

 
4.4 Solicitud de retorno a su lugar de origen 

 
 
 
 
 

Fuente: Diagnóstico Caracterización población victima Icononzo 
 
 
De los hogares encuestados dieciocho (18) dijeron estar de acuerdo con retornar a 
sus lugares de origen, previo a una valoración de las condiciones de seguridad y 
bajo los principios de dignidad y voluntariedad.  Para muchos de los más de cuatro 
millones de desplazados en Colombia, la posibilidad de volver a su tierra es un 
deseo permanente que se relaciona con la identidad y el arraigo a la tierra misma. 
Este tema no es indiferente para los 18 núcleos que manifestaron su deseo de 
retornar a sus lugares de origen. El  sueño del  Retorno se posterga para cuando las 
condiciones de seguridad les permitan reencontrarsen consigo mismo en la tierra 
de sus mayores. Evidentemente esto no se podrá lograr hasta tanto no se resuelvan 
las condiciones estructurales que ha generado el conflicto social y armado en 
nuestro país 

MASIVO INDIVIDUAL NS/NR

18 82 11

TIPO DE DESPLAZAMIENTO

SI NRO. 

HOGARES

NO NRO. 

HOGARES

18 93

A LA FECHA HA SOLICITADO 

RETORNO?
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4.5 Departamentos y Municipios expulsores 
 
Del total de familias victimas encuestadas,  en el municipio de Icononzo setenta y 
cuatro (74) núcleos, fueron expulsados de algún municipio del departamento del 
Tolima. De las 74 familias expulsadas, 64 indicaron haber sido expulsadas del 
municipio de Icononzo.  
 
Lo anterior deja ver que el 86.48% de la población que se encuentra asentada en 
Icononzo, fue expulsada del mismo municipio. Posiblemente de zona rural y  
quienes debieron retornar voluntariamente o reubicarse en zona rural o urbana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Diagnóstico Caracterización población victima Icononzo 
 
4.6 Bienes abandonados 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Diagnóstico Caracterización población victima Icononzo 

TOTAL EXPICONONZO

74 64

TOLIMA EXPULSOR

%

86,48%

SI NO

81 30

DEJO BIENES 

ABANDONADOS?
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El derecho a la protección de la propiedad sobre los bienes por parte de las 
personas desplazadas está consagrado en los instrumentos internacionales, en la 
Constitución Política y en la legislación interna y en la jurisprudencia colombi ana. 
El principio básico consiste en que ninguna persona desplazada puede ser privada 
arbitrariamente de sus propiedades y bienes y que, en caso de que se vea obligada a 
abandonarlos de manera forzada, el Estado está obligado a proteger dichos bienes 
contra la destrucción, ocupación, apropiación y usos arbitrarios e ilegales. En este 
contexto, el derecho a la protección de la propiedad o la tenencia de la tierra para 
los grupos poblacionales con especial apego a la misma como los campesinos, y 
otros grupos poblacionales desplazados o en riesgo de desplazamiento, tiene una 
relevancia suprema ya que guarda relación estrecha con los derechos colectivos de 
dichas comunidades y con derechos individuales tales como la alimentación 
adecuada, la vivienda digna y, por ende la vida misma. 
 
En el caso de las personas desplazadas asentadas en el municipio de Icononzo, 
ochenta y una familias  dijeron haber dejado bienes abandonados, es decir el 73% 
del total de familias encuestadas. Esto hacer ver la necesidad de que se implemente 
rápidamente el protocolo o ruta de protección de bienes abandonados por parte de 
las entidades responsables debido a que tan sólo 3 familias dijeron haber realizado 
protección a las mismas.  

 
 
 
 
 
 

Fuente: Diagnóstico Caracterización población victima Icononzo 
 

4.7 Subsidio de vivienda 

 
 
 
 

Fuente: Diagnóstico Caracterización población victima Icononzo 
 

SI NO

3 108

FAMILIAS QUE SOLICITARON  

ESQUEMA DE PROTECCION DE 

BIENES?

SI NO

30 81

SE POSTULO A 

SUBSIDIO DE 

VIVIENDA?
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De las 111 familias encuestadas treinta (30) dijeron haberse postulado a subsidio de 
vivienda de interés social y las restantes ochenta y una (81) dijeron no haberlo 
hecho.  
 
El derecho a la vivienda está estipulado en el Artículo 51 de la Constitución Política 
de Colombia, establece que: ñTodos los colombianos tienen derecho a vivienda 
dignaò. Asimismo, en este art²culo se establece que el Estado tendr§ que fijar las 
condiciones necesarias para que el derecho a la vivienda sea efectivo y que tendrá 
que promoverñ(...) planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de 
financiación a largo plazo y formas de asociativas de ejecución de estos 
programas de vivienda ò. Adem§s, en el Art²culo 64, la Constituci·n establece que 
el Estado tiene la obligación de promover el acceso progresivo a la propiedad de la 
tierra de los trabajadores agrarios, ya sea de forma individual o colectiva, y a los 
servicios de educación, salud y vivienda, ente otros. 
 
El gobierno nacional días atrás lanzó una convocatoria para subsidio de vivienda 
rural, el cual busca garantizar el derecho a la vivienda a las familias desplazadas 
que se postulen al 30 de julio del presente año. Los alcaldes municipales deberán 
presentar los proyectos correspondientes para ser beneficiarios de dichas medidas. 

 
4.8 Ingresos Mensuales por núcleo 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Diagnóstico Caracterización población victima Icononzo 
 

Los ingresos mensuales por núcleo, según la tabla anterior muestran que 96 
familias, el 86.48% de los hogares encuestados reciben ingresos inferiores a un 
salario mínimo legal vigente; tres hogares dijeron  no devengar ingresos; nueve que 
lo hacen con un salario mínimo y tres que reciben entre 1 y dos salarios mínimos.  

 
 

Un SMLV
Entre 1 y 2 

SMLV

Entre 2 y 3 

SMLV

Inferior a un 

SMLV

Mas de 3 

SMLV

No 

devengan

9 3 0 96 0 3

INGRESOS MENSUALES POR NUCLEO
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4.9 Salud 
 
La Constitución Política de Colombia, establece en el Artículo 49 que la atención de 
la salud es un servicio público que está a cargo del Estado y que se garantizará a 
todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación 
de la salud. Asimismo, se estipula la obligaci·n del Estado de ñorganizar, dirigir y 
reglamentar la prestación de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental 
conforme a los principios de eficiencia, Universalidad y solidaridad ò, de 
establecer las políticas de prestación de servicios de salud por parte de entidades 
privadas y de establecer las competencias de las entidades territoriales, la Nación y 
los particulares y determinar los aportes a su cargo. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Fuente: Diagnóstico Caracterización población victima Icononzo 
 

De las familias desplazadas encuestadas 376 dijeron estar vinculadas a un régimen 
de salud y 44 que no lo están. Según las cifras anteriores el 89.5% de la población 
accede a los servicios de salud y el 10.48% no. 
 
 
4.10 Educación 
 
Siendo los Niños, Niñas y Adolescentes, sujetos de especial protección 
constitucional, la cual exige que se debe velar por sus necesidades particulares con 
eficacia y diligencia, el Ministerio de Educación Nacional -MEN- promueve el 
fortalecimiento de las entidades territoriales en materia de oferta de atención 
educativa pertinente a los menores con necesidades educativas especiales por su 
condición de discapacidad o por sus capacidades o talentos excepcionales, 
incluidos aquellos que se encuentran en situación de desplazamiento. 

 

SI  NO

376 44

AFILIADO A REGIMEN 

DE SALUD?
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Fuente: Diagnóstico Caracterización población victima Icononzo 
 

Para un total de 137 niños entre 7 y 17 años encuestados; 131 dijeron estar 
estudiando actualmente y 6 no estarlo haciendo. Esto es que el derecho a la 
educación se cumple en un 95.62% y el 4.38% restante debe ser vinculado. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

SI  NO

131 6

ESTUDIA ACTUALMENTE                

(7 a 17 años) 
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CAPITULO TRES  (3) 
 

Caracterización 

_____________________________ 
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3.1  CARACTERIZACIÓN DEL CONTEXTO LOCAL  
 
3.1.1. ASPECTO HISTORICO DEL MUNICIPIO DE ICONONZO . 
 
En el año 1888, época de gran actividad colonizadora, llegaron los señores Adriano 
Escobar, Guillermo Quijano, entre otros, e hicieron una pequeña fundación a lado y 
lado del camino que conduce a la Comunidad de Guamitos, distante de ésta una 
media hora, a la que la gente denominó con el nombre de "La Parroquia", y de la 
que luego se habló en documentos oficiales como Corregimiento, con el nombre de 
Icononzo, según se registra en la Ordenanza No. 03 del 16 de julio de 1888.  
 
El 17 de julio de 1903 se inició su traslado al sitio en que hoy se encuentra, pasando 
después a ser corregimiento de Melgar y por lo tanto de Cundinamarca hasta la 
expedición de la Ley 65 de 1909 en que le fue devuelto al Departamento del Tolima. 
Fue elevado a la categoría de municipio el 3 de abril de 1915 mediante la Ordenanza 
No. 21.  
 
3.1.2 GENERALIDADEL DEL MUNICPIO / ASPECTO GEOGRAFICO  
 
Icononzo fue fundado en el año 1.888 por los señores Adriano Escobar, Guillermo 
Quijano, AlbertoWilliamson; entre otros y elevado a la categoría de municipio en 
1.915. 
 
El municipio de Icononzo cuenta con un área de 238,86 Kilómetros cuadrados, de 
los cuales sólo el 0,1%, pertenece al área urbana y el 99,9% pertenece al sector 
rural. Se encuentra situado al oriente del departamento del Tolima, su cabecera 
está a 115 Kms de Ibagué, la capital del departamento; sus coordenadas y demás 
aspectos se detallan en la siguiente tabla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tabla/ Documento  Plan de Desarrollo Icononzo 2012-2015 
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En cuanto al uso del suelo, el 34,84% está destinado a la actividad agrícola, el 
8,83% del territorio del municipio se emplea para pastizales; entre estas dos 
abarcan el 43,67% del total. Se destaca el ítem otros usos del suelo que acumula el 
54,23%, con 12.954 hectáreas.  
 
 
Limites  
 
Decreto 670 de 1950 expedido por el Gobierno Departamental y Decreto 2441 de 
1950 aprobado por el Gobierno Nacional.  
 
"Desde el río Sumapaz, donde termina el Cerro del Muerto, siguiendo por el filo de 
éste y la cordillera que va hacia el sur, hasta el Alto del Peñón, límite con el 
municipio de Cunday; de allí, siguiendo por el filo del cerro más alto, hacia el sur, 
hasta el nacimiento del río Juan López; de allí, siguiendo los actuales límites de 
Cunday con Melgar, y luego los de Melgar con el Departamento de Cundinamarca, 
hasta el punto del río Sumapaz, en donde termina el Cerro del Muerto, primer 
lindero.  
 
Con el Municipio de Melgar. Partiendo del encuentro del río Sumapaz con la 
Cuchilla del Muerto, lugar donde concurren los territorios de los municipios de 
Icononzo, Melgar y Tibacuy (los dos primeros pertenecientes al Departamento del 
Tolima y el último al de Cundinama rca), se sigue en dirección general suroeste por 
toda la cima de esta cuchilla, por todo el divorcio de aguas, hasta encontrar el sitio 
llamado Alto del Peñón, lugar donde nace la quebrada Grande o Guapa; se 
continua por esta quebrada, aguas abajo, hasta la confluencia con el río Cunday, 
punto de concurso de los territorios de los municipios de Icononzo, Melgar y 
Cunday, término de la línea limítrofe descrita, y donde se colocará un mojón.  
 
Con el Municipio de Cunday. Partiendo de la confluencia de la quebrada Grande o 
Guapa con el río Cunday, lugar donde concurren los territorios de los municipios 
de Icononzo, Cunday y Melgar, se sigue, aguas arriba, por dicho río, hasta su 
confluencia con la quebrada Seca; se continua, aguas arriba por esta última 
quebrada, hasta su nacimiento en la cordillera de la Cruz donde se colocará un 
mojón; se sigue, en dirección general sur, por el filo de esta cordillera, por todo el 
divorcio de aguas y pasando el Alto de la Cruz y la Loma de los Paures (o sea el 
divorcio de las aguas que van de los ríos Sumapaz y Vichía), hasta encontrar la 
cordillera de Altamizal; se continua en dirección general suroeste por toda la cima 
de esta cordillera, por el divorcio de aguas, hasta encontrar el punto llamado Nudo 
de Doaó Cielo-Roto, punto de concurso de los territorios de los municipios de 
Icononzo, Cunday y Pandi (los dos primeros pertenecientes al Departamento del 
Tolima y el último al de Cundinamarca), final de la línea limítrofe descrita y donde 
se colocará un mojón". 
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DivisiónPol ítico  Administrativa  
 
El área urbana del municipio de Icononzo, está conformada por 9 barrios y el área 
rural por 31 veredas y 4 centros poblados.  
 
 
Área Urbana  
 
El área urbana de Icononzo está dividida en 9 barrios como se muestra en la 
siguiente tabla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla/ Documento  Plan de Desarrollo Icononzo 2012-2015 

 
Área Rural  
 
El área rural del municipio de Icononzo, está integrada por 31 veredas y 4 centros 
poblados; entre ellos 1 inspección de policía, como se evidencia en la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla/ Documento  Plan de Desarrollo Icononzo 2012-2015 
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Tabla/ Documento Plan de Desarrollo Icononzo 2012-2015 
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3.1.3 DEMOGRAFÍA  
 
 
POBLACION  
 
De acuerdo con la información recolectada a partir del último Censo realizado en 
Colombia, Icononzo contaba en el año 2005 con un total de 11.649 habitantes, tan 
solo 447 residentes más de los que vivían allí 32 años atrás, sobresale así la inusual 
situación que se ha venido presentando en este municipio, y es que a diferencia de 
las entidades territoriales en general, cuya característica es una tendencia 
progresiva a aumentar el tamaño de su población, en Icononzo particularmente se 
ha mostrado decreciente; efectivamente, entre los años 1964 y 1985 la población se 
redujo en -21,87% y entre 1993 y 2005 el declive correspondió a -2,93%; este 
escenario obedece a dos fenómenos principalmente, migración de la población 
hacia municipios y ciudades más grandes en busca de oportunidades laborales y el 
desplazamiento forzoso por la violencia. 
 
POBLACIÓN SEGÚN SEXO  
 
A propósito de la información arrojada por los diferentes censos registrados entre 
1951 y 2005, con respecto a la distribución porcentual de la población según sexo, 
no ha habido en el municipio de Icononzo un género permanentemente más 
numeroso que el otro.  
 
La participación porcentual de hombres y mujeres dentro del total de la población 
ha presentado variaciones poco significativas, los primeros se han mantenido en el 
rango 51% - 52%, mientras la contribución femenina ha oscilado entre 47 y 48%. La 
mayor diferencia se presentó en 1993, cuando hubo 599 hombres más que mujeres. 
 
POBLACIÓN POR EDADES ESTADÍSTICAS BÁSICAS ICONONZO 2000 -
2010  
 
La distribución de la población del municipio de Icononzo por grupos de edad de 
acuerdo al Censo de 2005, indicó que sus habitantes eran en su mayoría jóvenes, ya 
que el grupo de edad comprendido entre los 0 - 34 años correspondía al 59,02% del 
total; por su parte, las personas entre 35 - 59 años representaban el 25,25% y el 
15,73% restante obedecía al segmento de mayor edad.  
 
Al comparar con los resultados obtenidos a partir del Censo de 1993, se encuentra 
que la población en el municipio en estudio ha tendido a envejecer, nótese que han 
perdido mayor peso porcentual los grupos de menor edad con respecto a los de 
mayor, de allí que entre 1993 y 2005 tendió a decrecer la participación del grupo 
entre 0 - 34 años, al pasar de 65,9 a 59% mientras que el segmento mayor de 60 
años pasó de 11,3% a 15,7%. 
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POBLACIÓN DISCAPACITADA  
 
Partiendo de la información suministrada por la dirección de Censos y demografía 
del DANE, se halló que en el año 2010 existen en el municipio 1.469 habitantes 
afrontando algún tipo de  discapacidad, 6 personas menos con respecto al 2005.  
 
La evolución de la población discapacitada según la función o estructura corporal 
afectada; en la mayoría de casos corresponde a afecciones en los ojos con un 
decremento del -2,06% en el 2010 con respecto al 2005 al pasar de 291 casos a 285. 
Le sigue en orden de importancia las alteraciones del sistema nervioso con 278 
casos en 2005 (18,47%) y 272 en 2010 (18,52%). Las afecciones de la de la piel 
presentan una menor prevalencia, 35 casos en 2005 (2,33%) y 32 en 2010 (2,18%). 
Las personas que refieren poseer deficiencias no localizadas específicamente 
dentro de las estructuras o funciones corporales. En el año 2005 el 71,69% de la 
población discapacitada se ubicaba en la zona rural, para el 2010 este porcentaje 
había declinado hasta alcanzar el 68,83%. En este mismo período en el área urbana 
se incrementó el número de casos al pasar de 28,31% en 2005 a 31,17% en 2010. 
Igualmente se observa que existe una ligera prevalencia de deficiencias en los 
hombres 55,22% en 2005 y 58,97% en 2010 con respecto a las mujeres 44,78% en 
2005 y 41,03% en 2010. 
 
 
PERTENENCIA ÉTNICA  
 
En el municipio de Icononzo no habitan personas que pertenezcan a comunidades 
indígenas, y la población raizal, palenqueras, negra, mulata y afro descendiente son 
149 personas; equivalentes a un 1,30% de la población. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Tabla/ Documento Preliminar Plan de Desarrollo Icononzo 2012-2015 
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POBLACION DESPLAZADA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO  
 
 
Entre 2000 y 2011 se contabilizaron en Icononzo 2.678 casos de desplazamiento 
forzoso, siendo 2004 el año con mayor número de eventos, 539, así, este periodo 
abarcó el 21,68% del total. Los años 2000 y 2010 fueron los de menor número de 
casos de desplazamiento (65 y 90 personas).. El problema del desplazamiento en el 
municipio de Icononzo ha sido consecuencia del fenómeno de violencia que afronta 
el país. Las cifras correspondientes se encuentran en la tabla. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. NECESIDADES BASICAS INSATISFECHAS  
 
En el censo del 2005; las Necesidades Básicas Insatisfechas fueron del 34,76%, 
mejorando la calidad de vida de los habitantes del municipio en un 19,27%, con 
respecto al censo de 1993. Las NBI, en el sector rural eran del  

PERSONAS 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

TOTAL 65 183 181 257 539 332 326 204 244 119 90 138

PERSONAS EXPULSADAS ANUALMENTE

MUNICIPIO DE ICONONZO - DEPARTAMENTO DEL TOLIMA
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41,62%, en tanto que en el sector urbano alcanzaron el 20,43%, tal como se 
presenta en la siguiente tabla.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desde el punto de vista de la calidad de vida al comparar los datos del Censo de 
Población de 1993 con los del 2005 a Julio 30 de 2010, muestran la evolución 
decreciente en 5 de los indicadores, miseria, servicios inadecuados, hacinamiento, 
inasistencia escolar y alta dependencia económica con variaciones de -13,42; -
27,67; -10,85; -71,87 y -6,69% respectivamente. A diferencia de los niveles de 
vivienda inadecuada que se incrementó en el 3,94%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA  
 
El Municipio de Icononzo, es un Municipio Agrícola por excelencia. Basa su 
economía en el cultivo del Café, producto que posee una explotación técnica, 
gracias a la asistencia que brinda la federación Nacional de Cafeteros.  
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Un segundo renglón en importancia, lo constituye el cultivo de frutales, 
principalmente el Banano que genera ingresos permanentes a los agricultores, 
debido a su producción semanal; otros cultivos como el de la Naranja, Mandarina, 
Guayaba y Aguacate, presentan una producción de temporada.  
 
La agricultura mecanizada es prácticamente imposible en el Municipio, debido 
principalmente a las condiciones topográficas de la Región y a las características 
propias de los cultivos, los cuales requieren en su mayoría de procesos manuales de 
cultivo. La comercialización de los productos agropecuarios, se hace a través de 
cooperativas Asofronic, Asobaicotol, Asoproguatimbol y de intermediarios quienes 
los comercian con el principal centro de consumo: Bogotá. La actividad minera, se 
centra en la explotación de una mina de carbón ubicada en la vereda de Parroquia 
Viejaexplotación que se hace de manera rudimentaria. A pesar de no contar con el 
patrocinio de la administración local, se ha venido desarrollando la actividad 
piscícola, principalmente para el consumo.  
 
La industria manufacturera, no ha tenido ningún tipo de desarrollo, lo cual hace 
que se pierdan ventajas comparativas de la región como por ejemplo contar con 
excelentes vías de comunicación con el centro y occidente del país. No se puede 
hablar de microempresas, puesto que la actividad de éstas se genera en torno a la 
organización familiar, lo que le da características más de famiempresas que de 
microempresa; esta actividad se orienta principalmente a la fabricación de artículos 
de cuero y de madera. 
 
 
INDUSTRIA Y COMERCIO  
 
En el año 2010 Icononzo contaba con 49 establecimientos registrados en Industria 
y comercio, el 24,49% de ellos correspond²a a ñHoteles, restaurantes y baresò, 
destacándose como las principales actividades comerciales desarrolladas en el 
municipio. Las siguientes en orden de importancia concern²an a ñPrendas de 
Vestirò, ñProductos de Maderaò y ñEditoriales y Tipograf²asò con un total de 5 
establecimientos cada una, esto es, proporciones de 10,20% dentro del total.  Entre 
el 2000 y 2010, el número de establecimientos inscritos en las diferentes 
actividades comerciales desarrolladas en Icononzo ha disminuido en un 39,51%, 32 
establecimientos menos frente al año 2006. 
 
 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA.  
 
La tabla condensan la información relacionada con la producción agrícola en el 
municipio de Icononzo; con respecto a la evolución del área cosechada de los 
cultivos semestrales, evidenció una dinámica ascendente durante 2000-2010, a 
una tasa de 34,16% promedio anual; en 2003 tuvo lugar el mayor declive de -
46,28%, en términos reales en este año la producción agrícola fue de 2.883  
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toneladas para el municipio; 2010 mostró una producción de (406) Ha. La 
cantidad producida en toneladas a partir de esta misma categoría de cultivos, 
manifestó una tendencia decreciente, su tasa de variación media correspondió a 
86,69%, el periodo finalizo con 1.976 toneladas producidas.  
 
Con relación al área cosechada a partir de los cultivos anuales, no se reportaron 
Hectáreas cosechadas en el periodo 2000 ï 2010, por lo tanto no hubo producción 
para los once años analizados.  
 
Tanto el área cosechada como el nivel de producción de los cultivos 
semipermanentes, contaron con una evolución irregular, decrecieron en promedio 
a una tasa de -5,00%, predomina el año 2002 por contar con la variación 
porcentual más significativa del periodo 11,26%. En lo referente a toneladas 
producidas, tomó un valor medio de 4.298 Ton, 2009 conto con el nivel más bajo 
de producción 2.148 toneladas, por su parte, para el 2007 se estimó la cifra más 
elevada, con un total de 5.569 Toneladas. 
 
Por su parte, los cultivos permanentes registraron valores promedio equivalentes a 
3.403 Ha. cosechadas y 5.672 Ton. Producidas. El área cosechada para este tipo de 
cultivos manifestó una dinámica decreciente, su tasa de variación fue de -6,88%; 
alcanzó su mayor valor en 2000 (4.291) con 6.166 Ton. La producción a partir de 
estos cultivos obtuvo una tasa de variación media correspondiente a -5,01% anual, 
sobresale 2010 por el incremento de 10,57%, que implico un crecimiento de 274 
toneladas; 2003 presento la producción más alta de la serie (6.680 Ton).  
 
 
PRODUCCIÓN GANADERA Y PECUARIA  
 
Durante el periodo 2000 - 2010, la población bovina alcanzó un valor medio de 
9.045 cabezas, el periodo 2008-2010 tuvo el nivel más alto de producción con 
11.108; mientras 2007 reportó la cifra más baja, 6.246, esto es, una disminución de 
4.862 frente a 2010.  
 
 
El número de porcinos mostraron una evolución ascendente a una tasa de 3,79% 
promedio anual; el mayor ascenso ocurrió en 2008 (108,77%) que resultó en un 
incremento de 451 cerdos; en 2010 la cantidad fue igual a la de 2009 con 647 
cerdos. Su participación dentro del sector fue en promedio de 1,06% anual. Las 
aves exhibieron una tendencia irregular; se destacan los años 2009 y 2010 por 
contar con las variaciones más significativas de 1075,70 y -92,02%, 
respectivamente. Para 2010 el número de aves fue de 7.600.  
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La especie equina presentó un promedio anual de 1.377 especímenes, la cifra más 
baja de la serie corresponde a la presentada en 2009 (805); durante 2002 y 2003 
conservó la misma cifra de 1.480 equinos. Dentro del total del sector, contó con 
una participaci ón de 2,36% en promedio para los once años de estudio. El 
comportamiento de la actividad acuícola fue negativo, decreció a una tasa de -
11,21% anual; en el año 2001 ocurrió el mayor decremento del periodo (-100,0%); 
para 2010 se presentó una producción de 891 kilos.  
 
 
SERVICIOS PUBLICOS  
 
A partir de la información registrada por el documento Tolima en Cifras, y de las 
empresas que prestan los servicios públicos en el municipio, en el 2010, Icononzo 
contaba con 3.358 suscripciones al servicio de energía eléctrica, 300 líneas 
telefónicas en uso y coberturas de 100,0% en acueducto urbano y alcantarillado y 
94,0% en aseo. 
 
 
ENERGÍA ELÉCTRICA.  
 
El servicio de energía es suministrado en el municipio por la empresa de Energía 
del Tolima, ENERTOLIMA. Para el año 2010 Icononzo contaba con 3.358 
suscriptores, agrupados fundamentalmente en la categoría residencial, la cual 
abarcaba el 93,92% del total. Los sectores comercial y oficial aglutinaban por su 
parte el 6,02% de los abonados. La evolución para cada uno de los sectores 
suscriptores a este servicio, mostró una tendencia creciente durante el periodo de 
estudio, a una tasa promedio de 3,24% en total. 
 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO  
 
El servicio de acueducto en el municipio de Icononzo mostró avances; al pasar de 
97,3% de cobertura en 2000, a 100% en 2009 proporción que mantuvo hasta el 
2010, esto equivale a un incremento de 2,70%. En la figura a continuación se 
encuentra lo mencionado. 
 
 
SERVICIO DE GAS  
 
El servicio de gas domiciliario es suministrado en el municipio de Icononzo por la 
empresa Alcanos de Colombia S.A. desde el 2007. La siguiente figura refleja cómo a 
lo largo del periodo 2007-2010 la tendencia en el número de suscriptores 
existentes fue ascendente, su tasa de variación promedio anual correspondió a 
3,79%. Cerró 2010 con 931 clientes, 98 por encima de los registrados en 2007. 
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5.CLASIFICACION DE NECESIDADES  
 
Zona Urbana  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tabla/ Documento Plan de Desarrollo Icononzo 2012-2015 

 
Dentro de la totalidad de la población a estudio en la Zona Urbana, entre las 
necesidades más representativas, se encontró:  
 
Mantenimiento en vías.  

¶ Planes y estrategias para evitar la violencia intrafamiliar, consumo de 
alcohol y sustancias psicoactivas por parte de menores de edad y planes para 
la atención de personas de la tercera edad.  
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¶ Reforzar las herramientas y recursos para mejorar la infraestructura y 
recursos educativos.  

 
Mejora en la vivienda.  

¶ Estrategias de conservación de las fuentes hídricas y de reforestación.  

¶ Creación de oportunidades de empleo y capacitación para crear mano de 
obra calificada.  

¶ Seguridad en barrios y veredas, desplazamiento forzado, definir un lugar 
para el menor infractor dentro del marco de infancia y adolescencia, no se 
cuenta con Fiscalía local y señalización vial.  

¶ Los demás indicadores cuentan con un bajo porcentaje de valoración por 
parte de la población encuestada la cual podrá ser ampliada mediante la 
realización de una encuesta específica a la población.  
 

 
Zona Rural  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla/ Documento Plan de Desarrollo Icononzo 2012-2015 

 
Dentro de la totalidad de la población a estudio en la Zona Rural, entre las 
necesidades más representativas, se encontró:  
 

¶ La reparación y adecuación de las vías carreteables.  

¶ Mejoras en las viviendas rurales.  

¶ Adecuación del distrito de riego y mejora en el suministro de agua potable 
rural.  

¶ Reforestación para las fuentes hídricas y cuidado del medio ambiente.  

¶ Capacitación para los campesinos, oportunidades de desarrollo y 
comercialización de sus productos, incrementar el capital para el agro.  
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¶ Fortalecer estrategias contra la drogadicción y el alcoholismo en los menores 
de edad, mejoras físicas en las escuelas y vías de acceso.  

¶ Ampliación de la cobertura para la población de la tercera edad y madres 
cabeza de familia así como la implementación de planes complementarios 
para el adulto mayor y de educación para la población de infancia y 
adolescencia sobre los riesgos del alcoholismo y las drogas.  

¶ Instalación y reparación de unidades sanitarias, ampliación de la cobertura 
en salud y atención oportuna.  

¶ Los demás indicadores cuentan con un bajo porcentaje de valoración por 
parte de la población encuestada la cual podrá ser ampliada mediante la 
realización de una encuesta específica a la población.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Tabla/ Documento  Plan de Desarrollo Icononzo 2012-2015 

 
La muestra analizada corresponde a una población distribuida en 1619 fincas como 
resultado de la encuesta inicial recopilada con los líderes comunitarios de la zona 
rural del municipio de Icononzo ï Tolima, encontrando que los productos de 
mayor producción  en la zona son los productos de árboles frutales como cítricos, 
mora, tomate de árbol, etc. Del mismo modo y en orden de importancia se produce 
café, plátano, ganadería, caña de azúcar, maíz, yuca, avicultura, frijol, porcicultura 
entre otros con menor representación.  

Dentro de la información recopilada para la zona urbana, no se encuentra 
suficiente información que permita realizar un diagnóstico real, esta información 
debe ser ampliada mediante la aplicación de una nueva encuesta que permita 
conocer el estado actual de la población ubicada en el casco urbano respecto a las 
actividades económicas y productivas.  
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6.  DIAGNOSTICO SECTORIAL INFANCIA, NIÑES Y ADOLECENCIA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tabla/ Documento Plan de Desarrollo Icononzo 2012-2015 

 
Las tasas de natalidad y mortalidad infantil que se encuentran en la gráfica, 
corresponden a importantes indicadores tanto de las condiciones de salud de este 
sector específico, como de la dinámica poblacional del municipio en su conjunto.  
 
La tasa de mortalidad en menores de 5 años, por cada 1.000 nacidos vivos en el 
transcurso del año 2007 y 2010, aumento en el cuatrienio comprendido entre los 
años 2007 y 2010, presentando una tasa de 6,71% en el 2007, y en el año 2010 
aumento a 21,05%; en el año 2008 se presentó la mayor tasa de mortalidad con un 
24,19%. 
 
 
Cobertura de vacunación con Triple Viral en niños de 1 año  
 
La cobertura en vacunación presenta un aumento porcentual decreciente año a año 
representándose del paso de un 86, 60, % para el año 2007 a un 55,08% en el año 
2010 viendo reflejado las malas políticas en salud.  
 
Este es uno de los casos más preocupantes en cuanto a manejo adecuado del plan 
de vacunación, las gráficas demuestra el decrecimiento en política eficiente de 
vacunación, la ineficiencia en este tema causa aumentos en las probabilidades de 
muerte por morbilidad de los menores, por tanto se debe generar programas de 
alto impacto a corto, mediano y largo plazo, de tal manera que se aumente la 
cobertura en vacunación de manera inmediata. 
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7. LA EDUCACION EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.  
 
El diagn·stico sobre el cual se basa el plan de Gobierno ñIcononzo, Acuerdo de 
unidad, paz y prosperidadò en la parte educativa abarca no solo problem§tica local 
sino iniciativas que buscan colocar al Municipio a la vanguardia en la educación a 
nivel Nacional. Dentro de los puntos esbozados para el tema de la educación se 
encuentran:  
- La necesidad de conectar a Icononzo a una red virtual para tener acceso a internet 
a través de las instituciones educativas, Biblioteca Pública, etc.  

- El deseo de dotar a los estudiantes de último grado de educación secundaria con 
computadores portátiles para que puedan ingresar al mundo de la informática.  

- El requerimiento de incorporar el bilingüismo como factor de desarrollo para el 
municipio, impulsando un plan de cap acitación en inglés avanzado para 
estudiantes y docentes de Icononzo.  

- La opción de formar técnicos agroindustriales o técnicos agropecuarios mediante 
el fortalecimiento de los planes educativos institucionales, orientándolos hacia la 
modalidad de educación para el trabajo y el desarrollo humano.  

- La urgencia de capacitar a los docentes del municipio para que estén sintonizados 
con los propósitos de modernización de la educación, dirigida al trabajo y la 
competitividad.  

- Se requiere disminuir al índic e de analfabetismo en el municipio  
 
- Es necesario implementar proyectos educativos para niños especiales, población 
vulnerable y adultos.  
 
Estos son entre otros, muchos de los factores de riesgo encontrados en el Municipio 
de Icononzo y que hoy hacen parte de la propuesta de Gobierno del Alcalde Reyes 
Cortes Hernández 
 
 

8. LA SALUD EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.  
 
De acuerdo con el diagn·stico que da origen al Programa de Gobierno ñIcononzo, 
acuerdo de unidad, paz y prosperidadò, los principales requerimientos del sector 
salud son:  
 
- Modernizar técnica y científicamente el hospital local  

- Auspiciar de manera permanente programas de capacitación para los 
funcionarios del sector salud del municipio  

- Incentivar la constitución de ligas de usuarios  
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- Fortalecer el sistema local de salud en referencia y contra referencia  

- Implementar políticas de calidad, respondiendo a las exigencias de los entes 
gubernamentales respectivos  

- Firmar convenios de atención a los usuarios del régimen subsidiado  

- Garantizar la permanencia de los actuales afiliados al régimen subsidiado  

- Realizar convenios interadministrativos con la red hospitalaria municipal para la 
atención en salud del primer nivel de complejidad a la población pobre y vulnerable 
no asegurada y sin capacidad de pago  

- Promover ante las instancias respectivas el aumento de la cobertura< para la 
atención en salud.  
 
Además de los contemplados en el apartes de promoción y prevención. 
 

9. EL DEPORTE EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.  
 
Según se estableció, en Icononzo en materia deportiva se deben realizar acciones 
como:  
- Mantenimiento y reparación de los escenarios deportivos y recreativos en las 
zonas rural y urbana  

- Modernización de los espacios deportivos en las instituciones educativas  

- Construcción de una cancha de fútbol municipal, canchas sintéticas y parques 
infantiles modernos  

- Creaci·n de la escuela ñsemilleros deportivosò  
 
- Promover la presencia de delegaciones locales en eventos deportivos regionales, 
departamentales y nacionales  

- Inclusión de diversas actividades deportivas en el marco de la programación de 
las festividades del municipio  

- Realización de actividades de recreación y deporte en los diferentes escenarios 
deportivos del municipio durante los fines de semana.  
 
 

10. LA SEGURIDAD, LA JUSTICIA Y LA CONVIVENCIA  
 
El tema es abordado como ñatenci·n especial a la poblaci·n y promoci·n de la 
seguridadò y se¶ala en su parte diagn·stica en el aparte ñInversi·n social próspera 
y seguraò, la necesidad de adelantar programas de seguridad humana para la 
población desplazada del conflicto armado y otras víctimas, en especial la  
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Prevención, protección, asistencia atención y reparación integral a la población 
afectada y en especial a grupos especiales como la  niñez, la mujer, los jóvenes, los 
adultos, las etnias y la tercera edad,  a los cuales se deben incorporar proyectos 
productivos, capital semilla, capacitación, asesoría y crédito para la creación de 
famiempresas y empresas asociativas a través del Fondo Municipal de Garantías, 
entre otros.  
 
El programa de inversión también cont empla temas como la vivienda digna y 
segura, la necesidad de brindar servicios oportunos y óptimos de salud, educación 
con calidad, posibilidades para que la comunidad tome parte en programas lúdicos, 
deportivos, recreativos, sociales y consejos veredales, además de reconocer el 
derecho que tienen los habitantes a la exaltación y el reconocimiento. Abarca 
también la atención a necesidades como:  
 
- Participación de la comunidad en los equipos de gestión para la consecución de 
recursos para la ejecución de sus propios proyectos 
- Apoyo al Cuerpo de Bomberos  
- Condiciones de seguridad para los inversionistas, empresarios y generadores de 
empleo.  
- Apoyo a las instituciones de seguridad del Estado y a la Administración de justicia 
para asegurar que Icononzo sea un municipio tranquilo y pacífico  
- Lanzas un plan pedagógico de autoprotección y denuncia con la colaboración de 
la comunidad, personería, Fuerzas Militares y de Policía.  
- Fortalecimiento de las entidades comunitarias de apoyo a la seguridad  
- Realización de un plan pedagógico para la prevención de actividades violentas 
entre los ciudadanos  
- Adopción de planes de protección de los derechos humanos  
- Puesta en funcionamiento de la escuela de padres  
- Respaldo a la solución pacífica de conflictos y al fortalecimiento de la institución 
de jueces de paz. 
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3.2    CARACTERIZACIÓN DEL CONFLICTO ARMADO  
 
3.2.1 ANTECEDENTES DEL CONFLICTO  
 
El municipio de Icononzo, ubicado en el Departamento del Tolima, ha contado con 
una mayor dinámica de expulsión de victimas como consecuencia de la presencia 
de actores armados y  violación a los Derechos Humanos.  Así mismo, posee la 
doble condición de municipio receptor de población, generando con ello la 
necesidad inminente de brindar atención a las familias que residen en el territorio.  
 
Como antecedentes importantes del conflicto en el territorio tomaremos como 
referencia los senderos de la Vida de Juan de la Cruz Varelaò (1928-1984), líder 
social quien enfatizo su papel como dirigente agrario y cuyas ideas políticas 
moldearon su pensamiento y su gestión frente  a las confrontaciones originadas por 
el conflicto de intereses políticos, sociales y económicos entre los campesinos y 
terratenientes de la región conocida como Sumapaz y Oriente del Tolima, en donde 
encontramos al municipio de Icononzo.  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El movimiento agrario de estas provincias, cuyo inicio se remonta a la tercera 
década del siglo XX, ha sido uno de los más grandes y persistentes de la historia 
campesina de Colombia. Refiriéndose a la importancia histórica  de este 
movimiento,  la Colonia Agrícola de Sumapaz fundada en 1930 fue la más 
importante  de las organizaciones de ocupantes y dio expresión a las aspiraciones de 
los colonos en una escala que entonces carecía de precedentes.  
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Entre las décadas de 1920 y 1970, esa región estuvo envuelta en conflictos sucesivos 
de diferente índole: en primer lugar, los relacionados con el despojo de las tierras 
de los labriegos por parte de los latifundistas; después los que tuvieron que ver con 
la inconformidad de arrendatarios y colonos quienes consideran que era su trabajo 
el que valorizaba y convertía las tierras incultas en haciendas productivas; más 
tarde los desencadenados durante la violencia política contra los miembros del 
movimiento agrario, los gaitanistas y comunistas y , por ¼ltimo, la ñlimpieza socialò 
desatada por algunos militares y miembros de las élites locales contra comunistas y 
antiguos guerrilleros liberales.  

El nombre de Juan de la Cruz Varela está ligado a la historia de dicho periodo: si 
bien figura en revistas, periódicos y textos de historia como el principal líder 
guerrillero del Sumapaz y oriente del Tolima en la década de 1950, es poco lo que 
se ha escrito sobre sus convicciones y prácticas a favor de la causa social de los 
labriegos por más de cincuenta años, hasta el punto de ser reconocido como el 
principal líder campesino que ha tenido la región. 

El movimiento agrario que se generaba y que era liderado por Erasmo Valencia, un 
Caldense que incursionó  en la política nacional como miembro del partido 
socialista (0919-1921) , vio en Juan de la Cruz Varela un líder innato que se 
encargaría de organizar la Sección Agraria del Oriente del Tolima.  Si bien los 
labriegos de la zona de esta provincia estaban seguros de tener motivos suficientes 
para reivindicar el derecho a la posesión de la tierra y estaban dispuestos a luchar 
por mejorar sus condiciones de subsistencia, no tenían un líder campesino con 
iniciativa, carisma, autoridad y la claridad política nec esaria para hacerse seguir de 
la gente y enfrentar a los latifundistas. Estas cualidades fueron reconocidas en Juan 
de la Cruz Varela  por los labriegos, cuyo movimiento estaba en ascenso y él se 
apersonaba de sus propias reivindicaciones. El movimiento agrario logró, en las 
décadas de 1930 y 1940, la recuperación de terrenos de más de 15 latifundios y su 
posterior parcelación en favor de los labriegos.  

Después de la muerte de Gaitán en 1948, Juan de la Cruz se sintió sin respaldo 
político en la dirección del movimiento agrario y su primera reacción frente a la ola 
de violencia fue la de refugiarse en la clandestinidad. Diversos incidentes lo 
llevaron a reflexionar  sobre su responsabilidad para con el movimiento agrario, 
pues no podía dejarlo perecer y mucho menos entregarlo a los liberales que 
acababan de hacer pactos con el presidente Mariano Ospina Pérez.  En ese 
momento el Partido Comunista Colombiano había orientado su política a la 
conformación de grupos de autodefensas de masas contra las agresiones del 
gobierno conservador hacia liberales y comunistas.  Juan de la Cruz adoptó esta 
orientación y conformó un núcleo de autodefensas en la Vereda el Palmar en 
Icononzo.  
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Esto fue el inicio de una organización mayor que llego a abarcar el Oriente del 
Tolima y el Alto Sumapaz. Labriegos acostumbrados a las labores del campo 
debieron convertirse en guerrilleros, una actividad que nunca habían pensado. 
Luego, en 1953, se acogieron a la amnistía ofrecida por el Gobierno del General 
Gustavo Rojas Pinilla, después que otros movimientos similares habían depuesto 
las armas en diferentes regiones del país y cesaba temporalmente la violencia en 
Colombia. 

En abril de 1955, el general Rojas Pinilla puso en marcha una ofensiva 
anticomunista contra los campesinos de la región del Oriente del Tolima y se 
genera la denominada Guerra de Villarrica, que se caracterizó por un gran 
despliegue militar del gobierno y una gran desorganización inicial en la respuesta 
de sus habitantes. En parte, por la sorpresa de la dimensión del ataque y, en parte, 
porque muchos de ellos quisieron ser comandantes sin acatar la autoridad de 
ninguno en particular. Después de una resistencia de ocho meses, la población civil 
tuvo que evacuar la región en cuatro columnas hacia otras regiones del país.  De 
este modo la guerra se trasladó al Alto Sumapaz, prolongándose durante tres años, 
hasta la amnistía ofrecida por el gobierno de la Junta Milita, que en mayo de 1957 
reemplazó al general Rojas Pinilla.   Una vez más Juan de la Cruz Varela, líder 
político del movimiento armado, acepto negociar la paz.  

Ya amnistiados, la expectativa de paz de los habitantes del alto Sumapaz fue 
frustrada por la inmediata agresi·n de los autodenominados ñlimpiosò: grupos de 
personas provenientes de otros lugares y antiguos guerrilleros, quienes, 
subvencionados por terratenientes locales y por algunos dirigentes políticos, 
iniciaron una cruzada contra todos lo que consideraban comunistas, a quienes 
llamaban ñsuciosò. Esta limpieza pol²tica y social, donde muri· un gran n¼mero de 
personas, tuvo como razón de fondo la desarticulación de la organización agraria y 
la búsqueda de apropiación de las parcelas de los campesinos.  

Desde aquella época, la evolución de la geografía del conflicto armado en Tolima, 
muestra la forma en que éste se ha ido ampliando con el fortalecimiento de la 
guerrilla, en especial de las FARC, agrupación que durante la década de los años 
noventa logró avances muy importantes en sus principales objetivos de carácter 
estratégico: acumular recursos, ampliar su presencia territorial y aumentar su 
influencia l ocal. El conflicto armado, que hacia comienzos de la  década del noventa 
se manifestaba de manera exclusiva en municipios situados sobre la cordillera 
Central y el piedemonte occidental de la cordillera Oriental, con el paso del tiempo 
se extiende por la geografía del departamento. Elfrente 25, dirige su acción hacia 
los municipios de Icononzo, Villarrica, Dolores, Prado, Natagaima, Alpujarra y 
Cunday (HUMANITARIO, 2002) . 
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3.2. 2ANTECEDENTES GENERALES DEL PROBLEMA DE 
DESPLAZAMIENTO  
 
Para tener una idea más clara de los antecedentes del fenómeno en el municipio de 
Icononzo tomaremos información y algunas cifras de expulsión y recepción de 
población del departamento del Tolima y posteriormente del  municipio de 
Icononzo, que a esta fecha y según los registros de información nacionales 
continúa,  aunque en menor cantidad, recepcionando y expulsando población. 
 
El Departamento del Tolima es un territorio que ha vivido el fenómeno del 
desplazamiento de manera histórica, en su doble condición de receptor y expulsor 
de familias afectadas por la violencia. Observándose un mayor número de familias 
expulsadas, por ser el territorio escenario estratégico en el conflicto armado que 
padece el país. Esta dinámica ha venido disminuyendo en los últimos periodos si se 
tienen en cuenta las estrategias de intervención del gobierno nacional y 
departamental para contrarrestar el fenómeno, especialmente en zonas 
históricamente expulsoras de población y con amplia presencia de actores ilegales.  
 
El departamento del Tolima fue uno de los principales escenarios de ñLa Violenciaò 
de los años cincuenta signada por el fenómeno del bandolerismo y localizándose 
hacia el sur del departamento algunos núcleos de autodefensa campesina de 
orientación comunista q ue fueron la base para la creación de las FARC en 1964. En 
el noroccidente del departamento con una importante influencia paisa, han 
operado  el ELN, las FARC, el ERP y los grupos de autodefensa. En el sur del 
departamento, la situación no ha sido diferente, sumado a que allí  se concentra la 
mayoría de la población con gran influencia indígena, que ha mantenido una 
relación muy conflictiva con los grupos armados, en particular con los que se 
localizan en los resguardos de Gaitania del grupo étnico paéz y tinajas, del grupo 
coyaima-natagaima. 
 
La dinámica de la violencia en los años noventa se relaciona con el negocio de la 
amapola.  Este problema, sumado a la falta de presencia del Estado,  afecta al 
departamento presentándose una contracción  de la agricultura comercial, como de 
la economía campesina que generó un alto índice de desempleo rural, 
contribuyendo esta circunstancia a que los cultivos ilícitos se constituyeran en una 
alternativa a la crisis económica. 
 
A nivel nacional, el departamento del Tolima ocupa el puesto 18 en el rating de 
departamentos más receptores de población con un total de 92.758 personas a 
noviembre de 2011, según el sistema de información de estadística del 
Departamento administrativo para la Prosperidad Social (antes Acciòn Social) y el 
puesto número 8 como departamento más expulsor de población desplazada, con 
un total de 178.907 víctimas incluidas en el RUPD.  
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Según información suministrada por la defensoría del pueblo, sistema de alertas 

tempranas; durante el mes de julio de 2011, catorce  municipios del departamento 

del Tolima se encontraba priorizados dentro de los municipios con un nivel de 

riesgo Alto y Medio respecto a la presencia de grupos ilegales y sin descartarse 

otros que por su cercanía y ubicación geográfica igualmente presentan esta 

problemática.  Dicho estudio se origina a raíz del proceso electoral realizado en el 

mes de octubre de 2011.   

 

A continuación se brinda información general del estudio de la Defensoría y donde 

se observa la presencia armada de grupos ilegales en 30 de los 47 municipios del 

departamento del Tolima. El municipio de Icononzo no aparece en el estudio como 

municipio en riesgo,  pero limita con los municipios de Cunday y Villarrica ,que si lo 

tienen frente a la presencia  armada  del Frente 25 de las FARC.  
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Fuente: Informe Defensoría del pueblo-  FUDEHUMANOS COLOMBIA  

 
 
 
 

ANZOATEGUI

ATACO X

CAHAPARRAL X

DOLORES X

PLANADAS X

RIOBLANCO X

RONCESVALLES

SAN ANTONIO X
VILLAHERMOSA

CUNDAY

LIBANO X

ORTEGA X

ROVIRA X

VILLARRICA

COYAIMA X

CUNDAY X

IBAGUE X

NATAGAIMA X

PRADO X

SANTA ISABEL

MURILLO

HERVEO

FRESNO

SAN LUIS

ESPINAL

GUAMO

SALDAÑA

PURIFICACION

MARIQUITA

HONDA

Desmovilizados AUC/Aguilas Negras

Desmovilizados AUC/Aguilas Negras

Desmovilizados AUC/Aguilas Negras

Bandas Criminales (BACRIM)

Bandas Criminales (BACRIM)

AUTO 314 

DE 2009

ELN/ Bolcheviques

ELN/ Bolcheviques

ELN/ Bolcheviques

Desmovilizados AUC/Aguilas Negras

Frente 21 FARC / Desmovilizados AUC/Aguilas Negras

Frente 21 FARC / Desmovilizados AUC/Aguilas Negras

Frente 25 FARC

Desmovilizados AUC/Aguilas Negras

Desmovilizados AUC/Aguilas Negras

Desmovilizados AUC/Aguilas Negras

Frente 25 FARC

Bandas Criminales (BACRIM)

Frente 21 FARC

Frente 21 FARC

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

MUNICIPIOS CON PRESENCIA DE ESTRUCTURAS ARMADAS ILEGALES

Frente 21 FARC / ELN -Bolcheviques (Debilitados)

Frente 25 FARC

ELN/ Bolcheviques

Frente 21 FARC

Frente 25 FARC

Frente 21 FARC

Frente 21 FARC

Frente 21 FARC

Frente 21 FARC

RIESGO PRESENCIA ARMADA PROCESO ELECTORAL 2011

DEFENSORIA DEL PUEBLO 

Columna Movial Jacobo Prias Alape de las FARC./ 

Desmovilizados AUC/Aguilas Negras

Columna Movil Hèroes de Marquetalia

MUNICIPIO
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3.2. 3SITUACION ACTUAL DE LA PROBLEMÁTICA EN EL MUNICPIO 
DE ICONONZO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    Fuente: Página Web- Gobierno en Línea Municipio de Icononzo-Tolima / Web 
Mapas 

 
Con datos del Registro Único de atención a la población desplazada por la violencia 
a noviembre  de 2011 podemos afirmar que en el Municipio de Icononzo, 
Departamento del Tolima ocupa el puesto Nro. 19 como municipio EXPULSOR 
según el rating departamental, con un total de  2.678 víctimas expulsadas e 
incluidas en el registro único de atención a la población desplazada.  
 

PLANTILLA DE SEGUIMIENTO EXPULSION  DE POBLACION 
DESPLAZADA,  

VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO -TOLIMA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: DAPS y FUDEHUMANOS COLOMBIA 

 
De acuerdo a la dinámica del conflicto que se refleja en la información estadística y 
a los estudios y análisis realizados a las cifras por Fudehumanos Colombia, durante 
los años 2009 y 2010 la expulsión de población se incrementó en 90 personas, lo 
que    muestra  claramente  que  el   conflicto persiste  y  que  las  violaciones  a  los  

2.009 2.010

19 ICONONZO 2.450 2.540 90 ICONONZO 2.678 138 153,33 12 48

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA / EXPULSION PERSONAS DESPLAZADAS  POR MUNICIPIO 

CONSOLIDADO EXPULSION ANUAL DE PERSONAS DESPLAZADAS POR MUNICIPIO (Fuente Depto para la Prosperidad Social/ Archivos Fudehumanos) 

Nro. MUNICIPIO

Año 2011

Expulsiòn 

personas Diferencia 

2009/2010

Municipio expulsor y nùmero de 

personas

MUNICIPIOS EXPULSORES DE POBLACION 2009 A 2011

Diferencia 

2010/2011

Variación  % 

Sobre la 

diferencia

PROMEDIO  

MES  EXP POBL. 

SOBRE DIFER. 

2010/2011

Disminuciòn 

/Incremento 

expulsiòn 2011 

respecto al año 

2010 
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derechos humanos son evidentes ante el desplazamiento de personas de su 
territorio. De otra parte, durante el año 2011 y en comparación con el año 2010, el 
fenómeno registró un total de 138 personas expulsada nuevamente como 
consecuencia del conflicto armado.  El promedio de expulsión por mes durante el 
año 2011, registra una cifra de 12 personas expulsadas de su territorio y un total de 
más 48 en comparación con las cifras reflejadas durante el año 2010. Esto es,  que 
durante el año 2010 se expulsaron 90 víctimas y en el año 2011 138, viéndose un 
incremento en la variación  en un 153.33% respecto al año anterior. 
 
A esta fecha se desconoce el total de víctimas por casos de homicidio, secuestro o 
despojo de las que trata la Ley 1448 de 2011 y que no son desplazadas;  pero en 
desarrollo de la formulación del PIU, se buscará lograr su identificación y censo de 
estos grupos poblacionales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: DAPS y Fudehumanos Colombia 
 

Estas personas antes de abandonar a la fuerza sus sitios habituales, tenían sus 
proyectos de vida en curso y tenían forma de subsistir. Hoy, después de quince 
años de expedida la Ley 387 de 1997, muchas de ellas   no tienen mayores medios 
de supervivencia, siguen a la espera de las soluciones prometidas en el marco de la 
ley y con la esperanza de no seguir dependiendo de la ayuda asistencial. 
Simplemente anhelan gozar de unas condiciones de vida digna, tener la 
oportunidad de rehacer sus vidas en el lugar que los acoja y desempeñar un oficio 
que les genere ingresos de manera sostenible, como lo hacían antes de su 
desplazamiento.  De igual forma y con la expedición de la Ley  de  víctimas  se hace  
 

AÑO 2011 2010 2009
POBLACION 

EXPULSADA
2.678 2.540 2.450

DINAMICA EXPULSION POBLACION DESPLAZADA                    

ICONONZO - TOLIMA 
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efectivo el derecho de las víctimas del conflicto armado a la restitución de sus 
derechos a la Verdad, Justicia, Reparación Integral y Garantías de no repetición.  
 
De acuerdo a la población recepcionada por el municipio y  que se refleja en el 
cuadro que sigue,  durante los años 2009 y 2010 la recepción  de poblaciónse 
incrementó en 50 personas y  de otra parte, durante el año 2011 y en comparación 
con el año 2010, el fenómeno registró un total de 37 personas recepcionadas por el 
municipio como consecuencia del conflicto armado.  Estas familias pueden 
coincidir con las expulsadas de zonas rurales del municipio de Icononzo y que 
decidieron quedarse a vivir en la zona urbana municipio. 
 
El promedio de recepción por mes durante el año 2011, registra una cifra de 3 
personas recepcionadas en su territorio y un total de  4 en comparación con las 
cifras reflejadas durante el año 2010. Esto es que durante el año 2010 se 
expulsaron 50 más que el año anterior (2009) y que durante el 2011 fueron 
expulsadas 37, viéndose disminuida con esta cifra  en un 74% la recepción de 
personas. 
 

PLANTILLA DE SEGUIMIENTO RECEPCION DE POBLACION 
DESPLAZADA,  

VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO ïTOLIMA  

 
Fuente: DAPS y FUDEHUMANOS COLOMBIA 

 

Cómo es  el caso de expulsión de familias, a esta  fecha se desconoce el total de 
víctimas diferentes a las desplazadas de la violencia, por casos de homicidio, 
secuestro o despojo de las que trata la Ley 1448 de 2011, que se encuentran 
actualmente residiendo en municipio de Icononzo,  pero en desarrollo de la 
formulación del PIU, se buscará lograr su identificación y censo de estos grupos 
poblacionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.009 2.010

24 ICONONZO 274 324 50 ICONONZO 361 37 74,00 3 -13

Nro.

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA / RECEPTOR PERSONAS DESPLAZADAS  POR MUNICIPIO 

CONSOLIDADO RECEPCION ANUAL DE PERSONAS DESPLAZADAS POR MUNICIPIO (Fuente Depto para la Prosperidad Social/ Archivos Fudehumanos) 

MUNICIPIOS RECEPTORES DE POBLACION 2009 A 2011

Expulsiòn personas Diferencia 

2009/2010

Municipio Receptor y nùmero de 

personas Diferencia 

2011/2010

Variación  % 

Sobre la 

diferencia 

(I*100/F)

PROMEDIO  MES  

RECEP POBL. SOBRE 

DIFER. 2010/2011

Disminuciòn / 

Incremento 

Recepciòn 2011 

respecto al año 2010 
Año 2011

MUNICIPIO

AÑO 2011 2010 2009
POBLACION 

EXPULSADA
361 324 274

DINAMICA RECEPCION POBLACION DESPLAZADA                    

ICONONZO - TOLIMA 
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3.2. 3 SITUACION ACTUAL DEL CONFLICTO EN EL TERRITORIO   
 
Una estrategia para determinar la situación actual de riesgo en el territorio es el 
trabajo conjunto del  mapa de riesgo municipal; el cual se trabajó con los 
funcionarios de la alcaldía municipal, personero y población víctima.  
 
Durante este ejercicio se determinaron las zonas de riesgo o zonas con presencia 
subversiva. Igualmente se determinaron las veredas y centros poblados afectados; 
hechos del conflicto armado, acciones a emprender por parte de la 
institucionalidad; otros hechos asociados al conflicto  y distancia de las zonas 
afectadas respecto al casco urbano.  A continuación se relaciona la información 
trabajada durante la sesión de elaboración del mapa de riesgo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Centros poblados Vías de Acceso
Distancia al Casco 

Urbano

Paticuinde Terciaria 45 mts

Mundo Nuevo Terciaria 1 hora 30 mts
Terciaria 1 hora 30 mts
Terciaria 40 mts

Terciaria 30 mts

Terciaria 30 mts

Terciaria 1 Hora  

Terciaria 15 mts

Terciaria 1 hora 20 mts

Terciaria 1 hora

Terciaria 1 Hora

Grupo Armado Ilegal
Últimos 3 años 

SI/NO

Último 

año SI/NO

FARC-FRENTE 25 SI SI

DELINCUENCIA COMUN SI SI

MUNICIPIO DE ICONONZO - DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

Alcaldía de Icononzo                                                                      Fecha Elaboraciòn: Mayo 24 de 2012

2. FACTORES GENERADORES DE RIESGO

2.1 Presencia de Grupos Armados Ilegales Presentes en la zona

La Fila

El Chaparro

Balconcitos

Veredas

El Triunfo

Hoya grande

San José de Guatimbol

Observaciones

ENFRENTAMIENTOS Y ACTIVACION DE 

CAMPO MINADO

HURTOS MENORES

Cafreria

Paramitos

COMITÉ TERRITORIAL DE JUSTICIA TRANSICIONAL.
ELABORACION MAPA DE RIESGO 

1. DESCRIPCIÓN DEL TERRITORIO (Zonas afectadas por la confrontación armada)

Piedecuesta
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Acciones Bélicas
Últimos 3 años 

SI/NO

Último 

Año 

SI/NO
Hostigamiento NO NO

Combate SI SI

Campos Minados SI SI

Toma de Poblados NO NO

Toma de Rehenes NO NO

Ataque a Infraestructura NO NO

Ataque a Bases Militares NO NO

Reten Ilegal SI SI

Secuestro NO NO

Paro Armado NO NO

Acciones Contra la Población Civil
Últimos 3 años 

SI/NO

Último 

Año 

SI/NO
Amenaza a la Población Civil si si

Amenaza a Líderes SI SI

Amenaza a Autoridades SI SI

Ataque a Bienes Civiles NO NO

Ataque a Bienes Culturales NO NO

Extorsiones si si

Asesinato Selectivo NO NO

Reclutamiento Ilegal Menores S si

Hechos SI/NO

Ubicación geográfica con 

municipios con presencia 

subversiva

SI

Policia

Personeria

Personería

Personerìa

Municipio

Ejèrcito

Adjudicaciòn de predios baldios y adjudicaciòn de subsidios para la 

compra de tierras,acuicultura

Orientaciòn y acompañamiento a comunidades en riesgo y en situaciòn 

de desplazamiento
Cofinanciar programas que construyan tejido social (atención y 

prevención)

INMINENTE

MUNICIPIO DE ICONONZO - DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

Alcaldía de Icononzo                                                                      Fecha Elaboraciòn: Mayo 24 de 2012

2.2 Hechos de Conflicto Armado

NO

INMINENTE

INMINENTE

3. ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN

3.1 Acciones desarrolladas por las entidades durante el último año en los territorios afectados por el 

conflicto armado.     Por favor describa su papel

Misiones tàcticas de control militar de àrea que consisten en separar la 

poblaciòn civil de los grupos armados ilegales, acciones integrales 

(acciones humanitarias, acciones civicomilitares)

INMINENTE

 Campañas de educaciòn ciudadana - Frente de seguridad Barrio 

Campiña- GRACO: Grupo de acción social 

Reporta a la Defensoria del Pueblo activación sistemas de alertas 

tempranas. Sin respuesta .  La personería realiza verificación a campo.  

Socialización acciones de DH.

NO

Prospectiva: 

Posible/Probable/Inminente

POSIBLE

INMINENTE

2.3 Hechos Asociados 

Observaciones

POSIBLE

INMINENTE

Prospectiva: 

Posible/Probable/Inminente

POSIBLE

POSIBLE

INMINENTE

POSIBLE

COMITÉ TERRITORIAL DE JUSTICIA TRANSICIONAL.
ELABORACION MAPA DE RIESGO 

Municipios de Cabrera, Venecia (Cundinamarca) - 

Villarica y Cunday (Tolima)

NO

NO

POSIBLE

POSIBLE
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Fuente: Fudehumanos/ anexos/ Mapa de riesgo Icononzo 
 
El mapa que determina las zonas de riesgo de desplazamiento y otras convenciones 
relacionadas con el fenómeno se muestra a continuación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Incoder
Promocionar acceso a programas institucionales / 

Protección a bienes abandonados 

Crear del comitè local de DH

Promociòn y protecciòn de derechos humanos con 

charlas a padres , red unidos, instituciones 

educativas.
Eficacia en los procesos de investigaciòn y 

judicializaciòn

Articulaciòn de las entidades del sistema para 

desarrollar las acciones de prevenciòn

Personeria

MUNICIPIO DE ICONONZO - DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

Alcaldía de Icononzo                                                                      Fecha Elaboraciòn: Mayo 24 de 2012

Personería y Educación

FF.MM.

Alcaldía

3.2 Que acciones y estrategias consideraría viables para contrarrestar, prevenir y/ó anular el impacto 

del  fenómeno en el territorio

COMITÉ TERRITORIAL DE JUSTICIA TRANSICIONAL.
ELABORACION MAPA DE RIESGO 
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Adicional a la información del mapa de riesgo, se diligencio el cuestionario del 
derecho a la prevención; el cual se encuentra estipulado en las acciones de política 
pública. Claramente se observa la presencia de actores armados y su accionar en 
algunos  enfrentamientos que se han presentado en la zona.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2010 2011

1-Personas  registradas como desplazadas anualmente en el departamento 170.709 178.907

1,1 Personas registradas como desplazadas anualmente en el municipio 2.540 2.678

2-Homicidios anuales en zonas con recomendaciones emitidas por el SAT.

3-Eventos de desplazamiento anuales  en zonas con recomendaciones emitidas por 

el SAT
90 138

4-Vìctimas mensuales de MAP (Mina anti persona) en zonas con recomendaciones 

emitidas por el SAT
NA 1

5-Acciones de grupos armados ilegales en zonas con recomendaciones emitidas 

por el SAT
NA NA

6-Contactos armados de la Fuerza Pùblica contra grupos armados al margen de la 

Ley en zonas con recomendaciones emitidas por el SAT

El Triunfo y 

Patecuide 

7-Zonas  identificados en riesgo NA NA

8-Solicitudes de Protecciòn de derechos sobre predios y territorios abandonados a 

causa del desplazamiento, aprobadas en el Sistema RUP (Registro ùnico de 

predios) 

NO NO

9-Declaratorias con informes de predios expedidos por los CTJT/ Declaratorias de 

desplazamiento o de inminencia expedidas por los CTJT
SIN INF SIN INF

10-Anotaciones en los folios de matrìcula inmobiliaria/ Derechos protegidos por los 

CTJT, Oficinas de registro de instrumentos pùblicos y el Ministerio del Interior y 

Justicia (Direcciòn Etnias)

SIN INF SIN INF

11-Investigaciones iniciadas por el delito de desplazmiento /Denuncias por el delito 

de desplazamiento / 
SIN INF SIN INF

12-Fallos emitidos por el juez por el delito de desplazamiento/ Investigaciones 

iniciadas por el delito de desplazmiento.
SIN INF SIN INF

RUP: Registro Unico de Predios 

RESPUESTAS 
CUESTIONARIO 

                                     MUNICIPIO DE ICONONZO-DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

SAT (Sistema de Alertas Tempranas) coordina de manera ordenada y oportuna las respuesta a los informes 

de riesgo y notas de seguimiento provenientes del Sistema de Alertas Tempranas, SAT, de la Defensoría del 

Pueblo. Consultar   antecedente jurisprudencial el Auto 08 de 2009 y la sentencia T-025 de 2004, ambos de la 

Corte Constitucional, que se refieren a vacíos en la política de prevención del desplazamiento con 

recomendaciones al respecto. El municipio no se encuentra como una zona reportada con recomendaciones 

por el SAT

COMITÉ TERRITORIAL DE JUSTICIA TRANSICIONAL / ATENCION A VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

  DERECHO A LA PREVENCION DEL DESPLAZAMIENTO / INDICADORES 
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Fuente: Material fotográfico / Elaboración  Mapa de Riesgo Municipal 
 
3.3  CARACTERIZACIÓN DE LAS OPDS  
 
En cuanto a las OPDs existentes en  el territorio se visibiliza una (1) asociación, 

cuyos integrantes hacen parte  de  la  mesa de fortalecimiento de OPDs, la cual fue 

conformada por la pasada administración en el mes de abril  de 2011.La asociación 

ñCambio Totalò, se encuentra debidamente constituida y operando.  

Durante el proceso de formulación del PIU, se dispuso de una programación 

detallada respecto a la realización de una inducción a los integrantes de la 

asociación de desplazados y de un  taller con la población y junta directiva de la 

asociación. 

La asociación participo activamente en las reuniones del Comité Territorial de 

Justicia transicional y en otros espacios de construcción de información como la 

elaboración del mapa de riesgo, caracterización, etc.  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Material fotográfico / C apacitación a integrantes Mesa victimas 
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Respecto a la instalación de la mesa de víctimas, la personería municipal dispuso 

de las acciones pertinentes para su conformación. A esta fecha opera la mesa de 

victimas con integrantes de la asociación de desplazados Cambio Total, pues no se 

presentó otra organización o persona particular victima a solicitar su inclusión en 

dicho espacio. 
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3.4  CARACTERIZACIÓN DE LA DEMANDA  / METODOLOGIA  
 

El proceso de caracterización de la población desplazada y otras víctimas del 
conflicto armado se realizó en el mes de abril del presente año y su duración fue de 
tres días.  En la estructura metodológica construida se estipularon seis fases con las 
que se logró  establecer una ruta de trabajo acorde con las dinámicas del territorio y 
de participación  de las víctimas. 
  
Estas son:   
 
1-Diagnòstico 
2-Alistamiento y socialización del proceso 
3-Planeaciòn 
4-Desarrollo del proceso de caracterización 
5-Socializaciòn y entrega informe final  
6-Capacitaciòn y manejo del software de gestión 
 
En el presente documento se detalla en el capítulo uno la información del 
diagnóstico realizado. Las  fases 2 a la 5 se explican a continuación, según la 
estructura proyectada para el desarrollo del proceso de caracterización poblacional. 
 
2-Alistamiento y socialización del proceso: Se hizo socialización del cronograma 
correspondiente con los funcionarios públicos, entidades del SNARIV y 
organización de población desplazada. Se organizó la logística requerida para el 
desarrollo de la actividad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Material fotográfico / CTJT/ Abril de 2012  

 
 
3-Planeaciòn: Coordinamos las fechas y tiempos necesarios para la toma de la 
encuesta y en coordinación con algunas secretarias de despacho y entidades del 
SNARIV para hacer la remisión de personas y desarrollar las jornadas de atención 
básica.  
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Fuente: Matriz de planeación / Jornadas de caracterización y atención básica 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Material fotográfico / Capacitación instrumento software  

 
 
4-Desarrollo del proceso de caracterización: Realización de la encuesta a las 
familias desplazadas y otras víctimas del conflicto que se hicieron presentes 
durante la convocatoria. Se utilizaron medios publicitarios como perifoneo y 
volantes informativos.   Así mismo se hicieron las jornadas de atención básica y de 
remisión de personas a la red de servicios en salud, educación, familias en acciòn, 
identificación y  protección.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Material fotográfico / Proceso de caracterización poblacional 
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5-Socializaciòn y entrega informe final  de Caracterización: Durante el CTJT 
realizado el 18 de mayo de 2012 se socializaron los resultados de la información 
estadística de la caracterización poblacional. Es importante resaltar que se 
construyó una matriz de información línea base para otras víctimas del conflicto 
armado, las cuales se convocaron e hicieron presentes durante los días que duró la 
convocatoria.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Material fotográfico / CTJT. Mayo de 2012 
 
6-Capacitaciòn y manejo del software de gestión: Dentro de los compromisos 
establecidos por Fudehumanos, el municipio quedará a cargo de un software de 
gestión con la información de caracterización poblacional. Con dicho instrumento 
se logrará dar continuidad al proceso de actualización de la caracterización, 
modificación de la información e incl usión de nuevas familias en la línea base 
municipal. Así mismo, el municipio dispuso de una funcionaria que fue capacitada 
en el tema y dará continuidad al proceso de actualización de la caracterización y 
respuesta de informes a  las diferentes entidades del orden departamental y 
nacional que la soliciten. 
 
Teniendo en cuenta la experiencia trabajada por la Fundación que acompaño el 
proceso de construcción del PIU (Fudehumanos) en diferentes procesos de 
formulación de política de atención a la Población desplazada por la violencia y 
más específicamente en procesos de caracterización; aplicamos un Modelo 
Estándar Estructural Participativo (MEEP),  diseñado para cubrir todas las 
necesidades de planeación, gestión y desarrollo de la política pública de atención a 
la población desplazada y otras víctimas en cada territorio y de acuerdo a las 
dinámicas regionales que se presenten.   Recuérdese que la Corte Constitucional en 
el Auto 383 de 2011 hace un llamado al gobierno nacional y entidades en general 
para que se construya una metodología estándar que permita desarrollar modelos 
de planeación efectivos en la formulación de la política de atención al 
desplazamiento. La metodología aplicada nos permitió obtener  resultados óptimos 
frente  a la estadística generada según las encuestas que se tomaron  (111) y 
determinar el nivel de avance o retroceso en el cumplimiento de los indicadores  de 
GED aprobados por la Corte Constitucional mediante Auto 116 de 2008. 
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Cómo estrategia al proceso de caracterización y en busca de brindar atención básica 
a las familias que asistieran a la convocatoria, logramos incorporar unas Jornadas 
de atención de servicios como relacionadas con algunos subcomponentes del  
Derecho Salud ( Vinculación EPS); Derecho a la Educación (vinculación de 
menores a las jornadas regulares de estudio), Identificación (expedición cédula 
ciudadanía, tarjeta de identidad y registro civil); Vinculación al programa familias 
en acción y remisión a personas desplazadas amenazadas o en riesgo inminente.  
Todo lo anterior socializado y coordinado con algunas entidades del SNARIV , 
quienes estuvieron dispuestas a hacer parte del proceso en aras de brindar atención 
a las familias y restituir algunos derechos.  
 
 
El objetivo de las jornadas de atención básica fue identificar  durante el proceso de 
caracterización poblacional a las familias que no contaba con el acceso a algunos 
servicios y remitirlas a las entidades para su inclusión o programación de atención 
en el marco de cumplimiento  de los indicadores correspondientes. De acuerdo a lo 
anterior es válido indicar que  la Corte ha resaltado la existencia de ciertos derechos 
mínimos de la población desplazada que deben ser satisfechos en cualquier 
circunstancia por las autoridades, puesto que en ello se juega la subsistencia digna 
de las personas en esta situación.  
 
 
A continuación se agrega la matriz de remisión a jornadas de atención básica 
llevadas a cabo durante el proceso de caracterización poblacional.  
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3.4 .1  CARACTERISTICAS BASICAS DE LA ENCUESTA  DE 
CARACTERIZACION  
 

El levantamiento de información de línea base a escala familiar e individual 
permitió que el registro de caracterización de las familias en situación de 
desplazamiento contara  con cuadros de dialogo y con preguntas puntuales de 
acuerdo a los indicadores de Goce efectivo, complementarios y sectoriales 
asociados aprobados por la Corte Constitucional y construidos por el Gobierno 
Nacional. 

En general,  la mayoría de las variables se programaron con listas de selección, 
donde el usuario sólo debía determinar de la lista la opciones, la que  correspondía 
a su respuesta.  Sin embargo, algunas de las preguntas que eran de texto 
requirieron de  una pequeña explicación o aclaración por parte del entrevistador 
frente a la política de atención  y para lograr armonía y efectividad en la respuesta 
conforme al objetivo que se buscaba  finalmente.  

 

A.  Objetivo de la Encuesta  
 

La encuesta utilizada como instrumento metodológico para medir 

cuantitativamente y cualitativamente el grado de realización de los derechos de la 

población en situación de desplazamiento,  fundamenta su contenido en las 

órdenes impartidas por la Honorable Corte Constitucional mediante la expedición 

del  Auto 116 de 2008. 

El trabajo realizado contó con la responsabilidad y rigurosidad requerida, en el 

sentido de realizar un proceso de caracterización con base en el levantamiento de 

información primaria para desarrollar una estricta estimación estadística de los 

indicadores de goce efectivo y grado de observancia de los derechos adoptados en el 

Auto 116.  Los resultados obtenidos permitirán la toma de decisiones, así como 

especificar una línea base que hará posible medir en el futuro no sólo el impacto de 

las políticas públicas respecto a este grupo poblacional, sino también dar 

continuidad con el proceso de caracterización de forma permanente. 

El instrumento utilizado para la realización de la encuesta fue un software de 

gestión, construido de manera detallada y articulada a los indicadores señalados 

por la Corte y con base en la experiencia y conocimiento de los profesionales de la 

fundación en las líneas de Política Pública de Desplazamiento Forzado. 
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B.  Población Objetivo  
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Auto 116 de 2008, el universo de aplicación 

de los indicadores de goce efectivo adoptados por la Corte Constitucional está 

constituido por el total de hogares y de personas incluidas en el RUPD.  

En este sentido, la muestra está constituida por los hogares que asistieron al 

proceso de caracterización y donde al menos uno de sus miembros se encontraba 

incluido en el RUPD. En procesos similares al realizado en ICONONZO  se ha 

determinado que una muestra mínima para vali dar un proceso de caracterización 

corresponde al menos,  con el 25% de la población registrada en el RUPD.   Es por 

lo anterior que la proyección de  los estimativos de los indicadores de goce efectivo 

de los derechos excluye a todas aquellas personas y grupos familiares que por una 

razón u otra razón no hayan declarado su situación ante las autoridades 

competentes o que habiéndolo hecho, no hubieran sido incluidas o posteriormente 

hubieran sido excluidas o casadas del registro por parte de las autoridades 

responsables.  

Así las cosas, la muestra proyectada para el municipio de Icononzo correspondía al 

25% sobre el total de la población, pero, atendiendo a la divulgación masiva que se 

realizó por parte de la alcaldía, al apoyo de los líderes de la organización de 

población desplazada y credibilidad en el proceso por parte de las personas que día 

a día asistían a la convocatoria, logramos recepcionar ciento once núcleos de 

familias desplazas y tres núcleos de otras víctimas de la violencia, lo que 

corresponde al 126%, frente a los 88 núcleos registrados en el RUPD a noviembre 

de 2011, según estadística de la Acción Social.   No obstante lo anterior, se superó la 

cifra registrada en el RUPD en cerca de 23 familias más. 

Con lo anterior se puede asegurar que se lograron los objetivos trazados 

teóricamente y que se superó el tamaño de la muestra estadísticamente deseable.  

 

C. Formulario de la encuesta de Caracterización a la población 
desplazada (Estructura información línea base)  

 

Teniendo en cuenta las definiciones realizada por el Departamento Administrativo 

Nacional de   Planeación   (DANE) y    los   estudios   y   encuestas  realizadas por  la  
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Comisión de Seguimiento y verificación a la política de atención a la población 

desplazada,; definimos el hogar  como una persona o grupo de personas, parientes 

o no, que ocupan la totalidad o parte de una vivienda; que atienden necesidades 

básicas con cargo a un presupuesto común y que generalmente comparten 

comidas.  En este punto conviene señalar que para que el hogar sea sujeto a la 

aplicación de la encuesta debe estar conformado al menos por una persona 

desplazada incluida en el RUPD  y sin importar el año de su desplazamiento 

Cabe mencionar que en armonía con lo dispuesto por el Artículo 1d e la Ley 387 de 

1997, se entiende por desplazado ñtoda persona que se ha visto obligada a migrar 

dentro del territorio nacional, abandonando su localidad de residencia o 

actividades económicas habituales porque su vida, su integridad física, su 

seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se encuentran 

directamente amenazadas, con ocasión de cualquiera de las siguientes 

situaciones: conflicto armado interno, disturbios y tensiones, i nfracciones al 

Derecho Internacional Humanitario u otras circunstancias emanadas de las 

situaciones anteriores que puedan alterar o alteren drásticamente el orden 

público .  

El hogar así definido puede estar conformado en su totalidad por unas o más 

personas desplazadas, o en parte por personas desplazadas y personas no 

desplazada, puesto que frecuentemente personas desplazadas llegan a vivir con 

familiares o amigos mientras encuentran una solución adecuada de vivienda. 

Es necesario señalar, también, que la inscripción en el RUPD se hace a nivel de 

grupo familiar, determinando de manera libre, voluntaria y bajo la gravedad de 

juramento por la persona desplazada que declara ante los organismos competentes 

(Personerías, Defensoría, Procuradurías o Juzgados Locales) . En este registro 

pueden incluirse personas que no sean parientes entre sí, siempre y cuando se 

hayan desplazado juntas.  

 

D. Aspectos generales del diseño del Formulario  
 

El diseño del formulario digital  que se trabajó durante el proceso,  se construyó 

tomando como insumos otras encuestas que se han realizado en el país a la 

población desplazada, así como el mismo Auto 116 de 2008 que contiene los 

indicadores de Goce Efectivo de Derechos.  Algunas características del diseño de la 

encuesta tienen que ver con la identificación de los indicadores de goce efectivo de 

derechos, incluyendo   otros   indicadores  complementarios y sectoriales asociados  
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que permitirán contar con una información comprensible frente al  grado de 

observancia de los derechos. 

 

El formulario digital cuenta con un total 305 preguntas distribuidas de la siguiente 
manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


